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PRÓLOGO 

Desde Ja más remota antigüedad el hombre, ha tenido la necesidad de 

unirse en grupos para poder sobrevivir. Este instinto natural ha crecido a través 

de los siglos hasta llegar a consolidar un vasto sistema de cooperación 

organizada. que sólo patentiza la necesidad de los hombres de vivir en 

sociedad. 

Por Jo tanto la preocupación por la cooperación internacional se ha 

convertido en un fin para la mayoría de las naciones. En el caso de México la 

cooperación internacional está consagrada como uno de los siete principios 

normativos de nuestra actividad internacional, incluidos en la fracción X del 

articulo 89 de la Constitución. 

Espocificamente este trabajo se referirá a Ja cooperación existente entre 

México y Chile. considerando que está es una de las relaciones más dinámicas 

de los últimos años. 

Nuestro pais ha tenido por tradición excelentes relaciones con la mayor 

parte de los paises del orbe, fundamentalmente con los de América Latina. sin 

embargo. en el caso de la República de Chile se han presentado circunstancias 

que han hecho que está. relación ocupe un sitio especial dentro de la historia de 

nuestra politica exterior. 

Durante el presente siglo el contacto entre los dos paises puede dividirse 

en un antes y un dospuós del gobierno encabezado por el goneral Augusto 

Pinochel. Antes do ostó hecho las relaciones eran bastanto buenas. incluso el 

acercarniento que oxistia con el gobierno de Salvador Allendo marcó una pauta 

en la hislona do la polit1ca exterior conlomporánea. quo trajo como 

consecuencia ol penrntir quo nuestro pais nuovamonte rnoslrará al mundo su 

política exterior, bélsada on lél aportura domocrá11ca y ol pluralismo idoológico. El 



gobierno mexicano no tuvo una actitud pasiva • meramente declaratoria. ante el 

gobierno del Presidente Allende sino que hubieron actos concretos. como lo 

significa el hecho de haber otorgado una importante linea de crédito a la nación 

sudamericana. 

Pr, t&i;vrmente al derrocamiento de Allende, nuestro país decidió romper 

relaciones diplomáticas. quedando en la retaguardia muchos planes para 

intensificar las relaciones entre ambos países. Sin embargo. siempre se 

mantuvo latente la esperanza de que, si las circunstancias así to permitían. se 

diera nuevamente un acercamiento. 

Después de 17 años, en marzo de 1990, el acercamiento se produjo. 

debido a que el general Pinochet abandonó la presidencia y ascendía al poder 

Patricio Aylwin. manifestándose una clara voluntad politica de ambas partes 

para reactivar la cooperación entre ambos paises y que fuera tan importante en 

la época de Allende y Echeverria. 

Para llegar a esta situación, en el mundo y en el interior de ambos paises 

tuvieron lugar importantes transformaciones. A nivel mundial la economía 

adquiria nuevas características entre las que destacaban la apertura comercial y 

la reducción de barreras de todo tipo. Ello dio paso a un modelo exportador 

como promesa do des.arrollo para lo cual América Latina no estaba preparada, 

ya que habia vivido aplicando un modelo de industrialización sustentado en el 

proteccionismo. situación que trajo como consecuencia la llamada .. década 

pérdida". 

Adomás ex1stia cierta pres1on por parte do los paises industrializados. 

fundamentalmente de Estados Urndos y. organismos internaciones como el 

Fondo Monotano Internacional (FMJ), quienes aseveraban que la promoción y 

mrntenim1onto dol llboralismo oconórnico eran la osoncia do un orden 

intori .Ltcional más "'os tablo y justo ... 



Las primeras m0d1ficac1oncs o los v1e1os sistemas en América Latina 

comenzaron precisamente en Chile, al emprender un sistema de liberahzac1ón 

que lo han llevado a sor una de las economias más abiertas en el plano mundial. 

'" ~.,,;"; 
AnoS·~mas tarde, otros paisos, entre ellos México. adoptan de forma 

relativamente acelerada los mismos procesos de lrborallzac16n, de los cuales se 

obtuvieron buenos resultados en el ámbito macroeconómico. pero los costos 

sociales han sido muchos y muy vanados. dependiendo del mane10 y aplicación 

de las reformas. entre los que destacan: reducción del ingreso real de los 

trabajadores. aumento del desempleo, recorte en los programas de beneficio 

social. incremento en ros niveles de pobreza; asi como severos problemas de 

regulación laboral, presentándose entre otras s1tuac1ones despidos masivos. 

En los casos de México y Ct111e los resultados do la 1nstrumantac16n do la 

política liberal han causado polón11ca. on ol soxon10 do Carlos Salinas de Gortari 

los indicadores macroeconóm1cos del pais oran prometedores. por lo que era 

considerado como un BJemplo on ol cont1nen1e. Poro hoy vemos. que ese 

supuesto éxito era ficticio, y Móx1co atraviesa par una de las crisis más severas 

de su historia. 

Chile. por su parte. y a pesar de las 1mphcac1onos que conllevaba el 

hecho de que Pinochet se mantuviera en el poder. comenzaba a ser reconocido 

como un pais que poco a poco iba for¡ando una economía fuene y con buenas 

perspectivas hacm el futuro. a posilr de tlaber v1v1do momentos d1fic1les como la 

crisis de 1982. 

Part1cu1armonto. in torés h.:ic1a Ch1ln fuo ol senlldo do 

conocor ¿.Cui'll ora la srluación rnal UP.I pelis'" . ya quo n1uchos lo han 

colocado a la vanguardia do los pa1~os sudamor1canos. incluso so lo ha 



comparado con los Tigres A.sjáticos. Además do analizar que beneficios Podría 

obtener nuestro país al establecer tan estrechas relaciones con Chile. 

Asimismo flama fa atención el hecho de que Chile haya sido el primer 

país invitado a formar parte del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

lo que indica qu& ha destacada del resto de Jos paises. 

Aunado al hecho de que si bien. es latente la tendencia hacia la 

glabalización. el gobierno mexicano ha mostrado un especial interés en 

estrechar sus relaciones can Chile muestra de ello es la firma del Acuerdo da 

Complementación Económica. Es interesante también, el que México haya 

-VoUeado sus ojos• al Sur. después da que nuestro comercio está centralizado 

en América del Norte. 

Estas razones hacen de Chile un país muy atractivo para su estudio y 

sobre todo. el comprobar qua en esta relación han sido Jos factores políticos los 

determinantes, asimismo conocer las perspectivas de éxito que se tienen. 

Por Jo tanto, el objetivo de este trabajo es: Demostrar que las~ 

cuestiones políticas, cuando la forma de gobierno es democrática o legitima. o 

cuando por Jo contrario es un gobierno dictatorial, han sido el factor 

determinante para que las relaciones entre México y Chile alcancen mayores ¿
menores niveles de cooperación. 

Las cuestiones politicas manifestadas a través de la pofitica exterior no 

son más que un reflejo de la política interna de cada pais, ya que este es el 

clima on la cual os concebida la politica internacional, ya que los creadores de 

ambas están inmersos en el mismo contexto politico. Asi, cuando se trata de un 

gobierno democrático o legílimo la cooperación es bastanle satisfactoria. 

mientras si se trata do un gobierno dictatorial Ja cooperación es mínima e incluso 



nula, debido al rompimiento de relaciones diplomáticas. como ocurrió en el caso 

de México y Chile 

MÉXICO CHILE 

Política Economía Polf tica Economía --- ----
------

Cultura 

Política interna Política Interna -- / ........... 
Sociedad Cultura Sociedad 

Interés Nacional Interés Nacional 

l l 
Política exterior Política exterior 

_J L Mayor o menor 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Si et gobierno os legitimo y democrático o dictatorial 

Considerando a las Relaciones Internacionales como un vasto y complejo 

sistema compuesto de cierto número de subsistemas. con actores. 

fundamentalmente los Estados (existiendo otros más). donde la 

interdependencia y la interacción son elementos claves, pero además los 

sistemas tienen elementos comunes como: normas esenciales, elementos 

internos y también ciertos limites. Para que dichos sistemas se mantegan en 

equilibrio es necesario que las normas esenciales se mantengan también en 

equilibrio, ya que el más pequeño cambio produce fracturas en el sistema. 

Diremos entonces. que el desarrollo del sistema en condiciones de 

equilibrio conllevará a que la rotación entre dos o más subsistemas. permita, sin 

el recurso de la guarra, avanzar y limar asporozas, tons1ones o conflictos. 



Mientras si por lo contrario s; el sistema se ve afectado por cualquier tipo de 

circunstancia, la relación entre ras entidades poliUcas será de oposición 

constante, es decir, conflictiva. o por lo menos estará marcada por la tensión 

ocasionada por una percepción diferente de los intereses. 

SISTEMA M~XICO-CHILE 

MÉXICO 

l 
Gobierno legitimo y democrático 

Echeverrfa 

Excelentes nivoles de 

COOPERACIÓN 

Gobiemos legítimos y democráticos 

Echeverrfa,lópez Ponillo.De La Madrid 

~ No hay cooperac•ón 

1990 

Gobierno democrállco 

Salinas 

CHILE 

l 
Gobierno legitimo y democrático 

Allende 

Golpe militar 

Dictadura P1nochel 

--:J .. =""~ 
Aylwrn 

~ MAYOR COOPERACION / 

En el caso do. In relación de Móx1co y Chile el sistema poli11co establecido 

cuando gobernaban Luis Echoverria y Snlvador Allendo 

respcr.:tivomonro.originaba una reladón eslablo porque cumplia con los 



prerequisitos do gobiernos democráticos y legítimos. fo cual conllevo a que la 

cooperación fuera exitosa. Sin embargo. cuando se presento un cambio en el 

subsistema Chile, el sistema México- Chile se vió afectado severamente y no 

fue hasta que las condiciones polit1cas en el interior de dicho subsistema 

volvieron al cause democrático, que el sistema volvió a funcionar. 

Se han establecido entonces, las siguientes hipótesis: 

- Las cuestiones políticas, especifícamente lalegitimidad del gobierno en turno. 

más que las cuestiones económicas, cientificas o culturales han sido las 

determinantes en el desarrollo de las relaciones México- Chile. 

-Si los gobiernos de ambos países son democráticos y legítimos la cooperación 

entre México y Chile alcanzará altos niveles . 

- Si en alguna de las partos ocurre un cambio politice de corte dictatorial o no 

democrático. la cooperación tendrá mínimos o incluso nulos niveles de 

expresión. 

La elaboración del trabajo para la consecución del objetivo y las hipótesis 

planteadas comprende las siguientes etapas: 

- Realización de una investigación sobre el origen, evolución y elementos de la 

cooperación internacional, que nos permitirá comprender las relaciones de 

cooperación entre México y Chile. panicularmente sus causas y consecuencias 

- Realización de una investigación sobre el origen y evolución de la relación 

México-Chile. marcando las diferencias en la naturaleza de los gobiernos 

- Analizar la situación actual de la relación México-Chile, sus logros deseados y 

principales obstáculos. 

- Establecimiento da las conclusiones quo porm1tan detectar las perspectivas de 

la relación México-Chile. 



COOPERACIÓN MEXICO-CHILE (REALIDAD Y PERSPECTIVAS) 

1. La Cooperación Internacional. 

Si bien la cooperación internacional ha sido un fenómeno que se ha 

presentado desde los orígenes mismos de la humanidad, su destacado lugar en la 

vida contemporánea resulta sin duda del desarrollo y conformación de una 

sociedad de Estados heterógeneos, donde la nueva configuración del sistema 

mundial presenta una correlación de tuerzas cada vez más complejas. 

Por erro si el presente trabajo tiene por objetivo conocer los ámbitos de 

cooperación entre México y Chile, es necesario que en este capítulo se 

establezcan las características y lineamientos que han originado y caracterizado 

esté fenómeno. 

1.1 Orfgenes y Antecedentes de la Cooperacl6n Internacional. 

Antes de iniciar la exposición es necesario precisar de antemano el 

concepto fundamental que nos ocupa : Cooperación . la definición literal del 

término es: '"Acción de obrar conjuntamente con otro u otros para un mismo 

fin" 1
• 

Por lo tanto, en el ámbito do las Relacion0s Internacionales definiriamos la 

Cooperación Internacional como : la capacidad de trabajar en conjunto buscando 

coordinar politicas para alcanzar fines u ObJOt1vos comunes. Evocando como 

caractoristica principal la reciprocidad. 
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Ahora podemos comenzar diciendo que, desde siempre el hombre ha 

encontrado que su fuerza descansa en la unidad. El instinto primitivo de unirse en 

tribus, creció a través do los años hasta llegar a formar un amplio sistema de 

cooperación organizada, que se extiende hasta nuestros días y el cual sostiene 

una esperanza creciente para el futuro. 

Los Estados del mundo forman una comunidad y la protección de tos 

intereses de cada uno de ellos, asi como promover su bienestar y mantener las 

mejores relaciones entre si, son una necesidad y una organización estrecha entre 

ellos puede cubrirla, obteniéndose buenos resultados. 

·vivimos en una sociedad de conflictos y sin embargo el mundo sigue 

adelante, debido indudablemente a la cooperación de las naciones y de los 

individuos .. 2
, esto en los má.s diferentes campos : científicos. técnicos. sociales. 

económicos, culturales, etc., independientemente del sistema económico. social o 

politice al que pertenezcan. 

Esta situación se vo reflejada desde la mas remota antigüedad : por 

ejemplo ya en los siglos XIV al XVI antes de nuestra era, el má.s grande Estado 

del Oriente era Egipto. Ellos dominaban la actividad cultural, comercial y política 

de la región. Gracias a esta situación conocian el mundo de esta época : reino de 

los Hititas on Asia interior ; Estados del Norte y Sur de Mesopotamia, Babilonia. 

Asiria, el Principado de Siria y Palestina. reino de Creta y las islas del Mar Egeo. 

Incluso tenían una persona dedicada exclusivamente a las relaciones con el 

exterior y quo ademas se ocupaba de la correspondencia diplomática. 

Pero los grandes Impones siempre tienen grandes enemigos. en este caso 

los Hititas jugaban oso papel ; ambas partes deseaban dominar toda ol Asia ; por 

1 Villalva Acovndo, Antorno ~n_<.\!!.~•~_Jur.!U1C;;U_\.ICQflQf!l1t;Q_rJ,J..li.lSQQU.t?.!J.\~~~~UJ.!_llQ!!!i\~IQ.!.'ill 

"' 
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fo que tuvieron müUiples probtemas y enfrentamicnros. Las guerras fueron 

cruentas. pero sin ofrecer resultados decisivos. Esta situación obligó a las dos 

partes en lucha a hacer concesiones mutuas y a concluir un tratado de afianza . 

·La paz fue firmada en 1278 antes de nuestra era por medio de un tratado 

concluido entre el faraón de la dinastía XIX, Ramses /1 y el rey de los Hititas. 

Hattusili 111, quien había tomado la iniciativa de la paz y la alianza. El proyecto fue 

trazado sobre un bloque de pfata.J. 

El tratado está dividido en 3 partes, el preámbulo, el articulado y ta 

conclusión que incluye amenazas contra fa parte que no ejecutara el tratado. El 

tratado prevé la ayuda no sólo contra un enemigo exterior. sino Incluso, contra un 

enemigo interior. Se garantizaba fa protección reciproca en caso de revueltas. 

Un articulo. preveía también la entrega recíproca de transtugados politicos da 

origen noble o no. Asimismo los dioses de los dos paises son invocados como 

testigos de ta fidelidad y exactitud de la ejecución del tratado. 

El tratado de Ramses con Hattusili tiene una impanancia capital. ya 

constituye el documento más antiguo de derecho internacional conocido hasta 

nuestros dias. incluso sirvió de modelo a los reinos del Oriente, de Grecia, de 

Roma y de todos los tratados posteriores. Así que es considerado como el 

prototipo de los acuerdos internacionales posteriores de la época. 

Es decir en las relaciones más antiguas la cooperación entre los pueblos. 

se convirtió en una necesidad, tanto para mejorar o conservar su calidad de vida. 

como para la supervivenda y libertad de la comunidad. 

La!i ideas de unión y cooperación entre lits naciones han sido llevadas a 

todo el mundo por grandes norsona1os preocupados por esta causa. En el caso 
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de América Latina uno de los grandes representantes de estas ideas fue Simón 

Bolívar, el Libertador de América. 

Con Bolivar se puede hablar de todo un pensamiento internacional, por 

medio de la llamada .. doctrina do la revolución : la unificación de la América 

Hispana en un solo bloque económico y politico para la defensa de sus propios 

interés'".• Lo que esboza la idea de cooperación. 

Bolívar soñó con una comunidad de naciones libres regidas bajo los 

mismos impulsos y aspiraciones, ya que la fuerza para conservar la tan anhelada 

independencia, estaría dada por la unión de los pueblos. ·Larga referencia al 

futuro de la comunidad internacional de América en su cita de Kingston en 1815. 

a un caballero de las Isla, expresó que seria una idea grandiosa pretender formar 

de todo el Nuevo Mundo una sola acción con un vínculo que ligase a todas las 

partes entre sí. Pero Bolivar no se manifestaba del todo optimista. Consideraba 

que la mencionada comunidad por el hecho de tener una misma lengua ; idéntico 

origen. costumbres y religiones iguales. debería tener un solo gobierno que 

confederase a los nuevos Estados que se formarian. Mas no era si . Climas 

remotos. tendencias diversas. intereses opuestos, situaciones desemejantes. 

dividirían a la América'".!> 

Es decir, en cierta forma Bolívar estaba consciente de que lo que pretendía 

era prácticamente imposible, aunque bajo sus posibilidades lo intentó. 

Bolívar en su labor panamericana fundamento sus ideales de 

confederación en 2 normas: el utis possidetis juris y el arbitraje internacional. 

El primero se refiere al principio de la integridad territorial • consagrando la 

posesión. Esta norma proviene del Derecho Romano ""quería Bolivar que en 

'Guorra 1n1guoz Dan1ol El oonsomjgnlo lotor.ni.\.QQ.Ili.\l.j;JQ..~. p 132 
~ lbid.p133 
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América las cuestiones territoriales se arreglasen sobre la base de la pasesión 

efectiva amparada, por el derecho , y por lo tanto : descartaba el hecho bélico 

como medio de conquista terrítorial, ... el buscaba que los paises do la comunidad 

hispanoamericana viviesen en paz mediante la adopción de los métodos 

civilizadores del arbitraje y de la integridad territorial, tratando de disminuir hasta 

un mínimo, las naturales fricciones que se podrian suscitar entre ellos'". 6 

Segundo. Bolivar consideraba al arbitraje como un medio de solución de 

conflictos en forma pacifica . 

Los ministros plenipotenciarios encargados en el norte y sur de América de 

ta formación de la confederación. estaban en la obligación de lograr la aceptación, 

de un cuerpo internacional que tuviese por objeto el dirimir las discordias que se 

suscitasen en la nueva comunidad Americana"" 7
• 

Estos son en forma general los principios que formaron el pensamiento 

intemacional de Bolivar. principios que buscaron cristalizarse en el congreso de 

Panamá, pero que desgraciadamente nunca obtuvieron los resultados que el 

libertador de América deseaba. Sin embargo su legado sigue presente, incluso 

en cualquier reunión multilateral o bilateral que pretenda estrechas los lazos de 

cooperación entre los paises. es inevitable la alusión a sus ideas. 

En años recientes especificamente el 21 de noviembre de 1963. la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la resolución 1907 (XVIII). que 

establecía Jo siguiente : '"La Asamblea General .. convencida de que si el público 

en general conociera mejor la magnitud y la importancia de la actual cooperación 

diaria, se apreciaría mejor la verdadera naturaleza de la comunidad mundial y de 

intereses comunes de la humanidad, y de que si se dedicase un año a la 

cooperación internacional habria más concordia y cooperación en el mundo, lo 

" Guorra lr"'liguoz Dan•ol Op cil p 1 52 
1 llud p 178 
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cual facilitaría la solución de los grandes problemas internacionales. designa el 

ar.o 1965. vigésimo aniversario de las Naciones Unidas, como el ano de la 

Cooperación Internacional"". 9 

El análísis de este documento hubiera váhdo la pena si el trabajo se 

centrará exclusivamente en la cooperación , pero esté es sólo un antecedente 

para abordar el tema central del texto. 

Concretándose una idea que muchos habían apoyado, especialmente la 

del finado primer ministro de la India Jawahartal Nehru que había manifestado lo 

siguiente : ""Poco se sabe. o poco se drce, acerca de esta cooperación que se está 

produciendo, pero sin embargo se habla mucho de cada punto de conflicto, y así 

el mundo esta saturado de la idea de que los conflictos siguen su marcha y que 

vivimos al borde del desastre. Quizá tuviéramos un cuadro mas verdadero si los 

elementos cooperativos del mundo fueran situados en primer plano y se nos 

hiciera pensar que el mundo depende de la cooperación y no del conflicto""9
• 

Si bien ha pasado mucho tiempo desde que Nehru expresó estas Ideas, 

hoy en día siguen vigentes, pues ha pesar de los innumerables conflictos que se 

presentan a nuestro alrededor. la cooperación entre las naciones en los múltiples 

y muy diferentes campos, continua multiplicándose cada vez mas. 

A to largo de la historia de la humanidad hemos visto como ha aumentado 

la cooperación internacional, pues ha sid? producto de las necesidades y 

carencias de los pueblos, ya que al no ser autosuficientes . tratan de buscar 

nuevas vías por las quo puedan oblenor nuevas tecnologias. recursos financieros. 

investigaciones científicas, etc. Sin embargo. este proceso puede tornarse 

peligroso si los países que buscan esas v1as para obtener lo que necesitan se 

" Nnc1onos Urndas MfJ:U,\S--1J1J.JL\..l;;OQW!ilt;!Qn ... 111lQH.1U!.:10tl¡,\J p V 
"'11)1(1.p.Vll 
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quedan solo de ese lado de la moneda, to que puede ocasionar que su desarrollo 

sea muy dependiente. 

Pero también podemos afirmar que la base de la cooperación 

internacional, no ha sido otra que la .. necesidad de vivir en sociedad·. Ya que los 

hombres han debido unirse para alcanzar fines comunes, como lo fue en su 

momento la supervivencia de la propia especie, y con el pasar del tiempo, para 

mejorar sus niveles de vida. 

La primera organización internacional que instituyó de una manera formal la 

cooperación internacional entre las naciones del planeta fue la Sociedad de 

Naciones surgida después de la Primera Guerra mundial : sus competencias se 

ligan de un manera general a uno u otro de estos dos objetivos : mantener la paz 

y buscar una solución pacífica a las disputas internacionales, asimismo organizar 

la colaboración de los estados con vistas al bienestar material y moral de la 

humanidad. Es decir, cooperar, buscando alcanzar metas comunes. 

En el preámbulo del Pacto de las Sociedad de Naciones se encuentra una 

referencia a la cooperación internacional. estableciendo : .. Las altas partes 

contratantes : 

Con objeto de promover la cooperación internacional y de asegurar la paz y 

seguridad internacionales, 

por la aceptación de obligaciones sin recurrir a la guerra, por la prescripción de 

abiertas, justas y honrosas relaciones entre las naciones. 

por el firme establecimiento de los acuerdos de derecho internacionales. como 

reglas efectivas de conducta entre los gobiernos y por el mantenimiento de la 

justicia y do un escrupuloso respeto hacia todas las obhgaciones pactadas en los 

tratos mutuos de los pueblos organizados, acuerdan este pacto la Liga de 

Nac1onos-. 10 
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Desgraciadamente las Sociedad de Naciones como primer experimento en 

la organización internacional de vocación universal conUevó errores inevitables, 

que hicieron que está no cumpliera con los fines para los que había sido creada y 

prueba de ello es la Segunda Guerra Mundial. 

Pero la Sociedad de Naciones también tuvo su lado positivo ""fa 

cooperación probó Jo que luego hemos visto confirmado: que el incremento de las 

relaciones entre los pueblos derivado de las necesidades económicas y del 

progreso técnico hace inevitable la organización internacional. La Sociedad de 

Naciones no fue pues un intento fallido y mucho menos inútil, fue importante para 

incorporar en la sucesora las experiencias recogidas" 11 
• 

Durante la Segunda Guerra Mundial detectaron las fallas en las que había 

incurrido las Sociedad de Naciones. dándose entonces, la tarea de crear un nuevo 

organismo con el cual la solldandad y la cooperación internacional fueran más 

eficaces, surgió así. la Organización de las Naciones Unidas, teniendo como 

principales objetivos el mantener la paz y la seguridad internacionales así como 

crear las condiciones de estabilidad y bienestar mediante la promoción del 

progreso económico. 

Por esta situación la idoa do cooperación internacional queda establecida 

en el artículo 1° de la Carta. que dice fo siguiente: 

.. Los propósitos de las Naciones Unidas son: 

1. Mantener Ja paz y la segundad rnternacronales y con tal fin: tomar las medidas 

colectivas eficaces para provenir y ollminar amenazas a la paz, y para suprimir 

actos de agresión u otros quebrantarn1cmtos do la paz: y lograr por modios 

pacificas. y do conformidad con los pnnc1p1os de la 1ust1cia y del derecho 
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Internacional. el ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales 

susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz; 

2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al 

principio de la igualdad de derechos y al de la libro determinación de los pueblos, 

y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal: 

3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 

internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el 

desarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales de todós. sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 

religión, y 

4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos 

propósitos. • 12 

Si bien la ONU fue concebida como una organización de vocación 

universal. no desconociendo la complicación de las relaciones internacionales. los 

redactores pensaron que seria mejor que existiera cierto grado de 

descentralización. Por esa razón. se firmó la compatibilidad del sistema de 

Naciones Unidas con otras organizaciones presentes o futuras. pero siempre 

coordinadas por la primera. En este argumento está la idea inicial de los 

organismos especializados. 

""Los organismos especializados serán aquellas organizaciones 

internacionales. gubernamentales que tengan amplias atribuciones 

internacionales. definidas en sus estatutos y relativas a materias de carácter 

económico, social, cultural, educativo. sanitario y otras conexas y que estén 

vinculadas a las Organización de Naciones Unidas en virtud de acuerdo 

concluidos con el Conse¡o Económico y Social aprobados por la Asamblea 

General"' 13
. 

n Cmlil Oc J,;t<s~Nil.QQ11o:;_VJ1.BJus P 4 
•~ Sonr:1. \t;\.f41UfJI'. ModrJSlo Or> c11 p •17G 
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Es pues, mediante estos organismos especializados, en donde, la 

cooperación Internacional ha alc:aonzado logros muy Importantes, entre dichos 

organismos se destacan: La Organización lntemaclonal del Trabajo (OIT), la 

Organización de las Naciones Unidas· para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Unión Postal Universal 

(UIT), la Organización de le Aviación Civil lntemaclonal (OACI), el Fondo 

Monetario lntemaclonal (FMI), el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF); y muchos otros mlls que se dedican al trabajo muy especifico 

en diferentes áreas. 

En conclusión. los orCgenes de la Cooperación lntemacional se ubican en 

tiempos remotos, aunque se hayan presentada de manera aislada o excepcional. 

siempre buscando un objetivo común, pero es, sin duda. con la conformación de 

una sociedad de Estados y la consecuente correlación de fuerzas donde el 

fenómeno empezó a presentarse de manera regular, siendo el perCodo de las dos 

grandes guerras cuando los gobiernos Intentaron institucionalizar el concepto de 

Cooperación Internacional. 
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1..2 DERNICIÓN DE l.A COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Se ha mencionado que la cooperación internacional tiene orígenes 

Inmemoriales consolidándose entre otras cosas. J>Of" el desarrollo de la técnica y 

el aumento de las relacioneS entre los pueblos producidos J>Of" aquél fenómeno. 

En un primer momento la cooperación tenía como único fin el mantener la paz 

internacional. pero con el paso del tiempo. sus ot>¡etivos han traspasado cualquier 

barrera. 

El Eslado es responsable de su propio desarrollo, de ahí que busque 

procurar los medios para alcanzar niveles cada vez más altos de bienestar 

económico, social, político, educativo, lecnológlco, etc. En los paises en vlas de 

desarrollo existe escasez de innumerables recursos. destacándose los 

económicos y los tecnológicos, to que obliga a sus gobiernos a tratar de buscar en 

el exterior la manera de satisfacer estas deficiencias. 

Los países desarrolilados. en busca de ampliar sus horizontes. aceptan 

•ayudar"" a los paises en vías de desarrollo, siempre con fines supuestamente 

sociales y muchas veces altruistas , pero corno es obvio, la realidad es otra. 

buscan siempre obtener la mayoría de las ganancias. por ejemplo, que se les 

permita el establecimiento de empresas industriales o de servicios. o bien 

extender sus operaciones comerciales con las menores restricciones posibles. 

Esta situación puede ser muy peligrosa para el país receptor. ya que muchas 

veces la ayuda que les es prestada es también condicionada y controlada ; este 

control muchas veces ocasiona que en lugar de crear la infraestructura 

indispensable para un sociedad de consumo, trae como consecuencia la 

conformación de zonas sumamente atrasadas además acompañadas de una 

injusta distribución del ingreso nacional. 
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Con la aparición de los organismos internacionales de carácter mundial o 

regional. se pensó. que los paises podrían tener mayor libertad de escoger el tipo 

de relación que quisiesen mantener con el resto de los paises. 

De tal forma podemos afirmar que la cooperación internacional evoca la 

idea de reciprocidad y se definiria, por lo tanto, como la capacidad de trabajar en 

conjunto buscando coordinar P,Olíticas para alcanzar fines u objetivos comunes. 

Estas medidas de cooperación son muy importantes, para evitar que los 

problemas que se pudieran presentar. sigan desarrollándose y alcancen niveles 

de conflicto. que obviamente costará más trabajo solucionar. 

Hay que tener cuidado en no tomar como sinónimos de cooperación los 

términos .. ayuda .. o "asistencia ... el primero se refiere, según el diccionario a 

""transferencia de recursos .. u . En el ámbito de las relaciones internacionales es 

común utilizar el término ayuda al desarrollo, que no es otra cosa que los fondos 

que Jos paises industrializados otorgan, con el objeto de contribuir al desarrollo de 

los paises atrasados poro bajo condiciones algunas veces muy costosas. Con 

respecto al concepto asistencia, es .. el nombre que recibe cualquier proceso o 

contrato de carácter nacional o internacional que tenga por objeto prestar ayuda 

en la puesta en práctica de técnicas que sean nuevas para el usuario-'"' Estos 

conceptos nos dan la idea de que una de las partes es sólo receptor de fa 

beneficencia del otro. o que incluso una de las partes llega al auxifio del otro, 

como salvador; y como ya hemos visto en la cooperación esto no sucede, ya que 

aquí se sobreentiende una labor conjunta, en donde las partes que participan 

(todas) oblienen un boneficio. si bien este puede ser un mayor o menor grado 

para cada una de ollas. 

•• Econornin Pl11nola. Op cll Vol 3 . pp 314 
,., lb1d, pp 2fi5 
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f.3 Elemento• de I• Coope,acldn lnt•rn•clonal. 

Corno ya se ha dicha la cooperación internacional es un proceso muy 

complejo y para llegar a un feliz término son necesarios ciertas condiciones. los 

cuales se mencionan a continuación : 

·Las partes deben ser sujetos internacionales. 

De esta forma se reconoce la capacidad Que tienen además de los 

Estados anteriormente únicos protagonistas ), las 

Internacionales y otros grupos. tales como las facciones 

organizaciones 

rebeldes. los 

beligerantes o las partes en algunos acuerdos de armisticio, de celebrar tratados 

o acuerdos que concretizan algún tipo de cooperación internacional. 

Los tratados. pueden ser denominados también : conferencias, reuniones , 

acuerdos, convenios o pactos. son los instrumentos fundamentales de la 

cooperación Internacional, por ello se hace referencia a que en .. la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, se menciona únicamente que 

los tratados deben ser celebrados entre Estados, pero se explica que ello fue por 

razones prácticas. ya que hubiera sido extremadamente tardio y complejo adaptar 

a la conferencia caracteristicas muy especiales de los tratados celebrados entre 

organizaciones internacionales de las Naciones Unidas -infra- que preparara un 

proyecto de convención sobre los tratados entre las organizaciones 

internacionales y entre éstas y los Estados ... 16 

- La voluntad de las partes. 

La cooperación internacional es un acto absolutamente voluntario, razón 

por la cual voluntad do las partos. os un olomonto quo linea las bases para 

desilrrollar cualquior tipo do rolación. 
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En este sentido. incluso. dentro del Derecho Internacional, se establece 

que el consentimiento es la base de la obligación jurídica .. ex consensu advenit 

vinculum'". es decir. del consenso nace el vinculo. Para la celebración de 

cualquior tipo de negociación que pretenda modificar de alguna manera la 

realidad existente, debe como primer paso contar con la voluntad de cada una de 

las partes que estén interviniendo, a nadie se le obliga a nada, ya que se supone 

que si se han iniciado negociaciones es por que asf lo han querido estas. 

Una caracteristica muy especial del ámbito internacional, es la ausencia de 

un poder o de un ente jurídico superior, capaz de imponer a los actores una 

determinada conducta por lo cual se supone que dichos sujetos deben dar su 

consentimiento para que nazcan ciertas obligaciones. Seara Vázquez afirma: "no 

hay un poder superior capaz de imponer colectivamente el respeto al derecho, y 

de garantizar el orden. lo cual ha llevado a hablar. en ocasiones. de que existe 

cierta anarquía en la sociedad internacional .. 17 

Por lo anterior, se podría decir que no existó ningún tipo de imposiciones, 

sin embargo, si se llegará a dar el caso asi pasaría lo siguiente: ""los tratados 

concertados con ausencia de un autentico consentimiento por alguna de las 

partes no dejan por ello de tener validez, en la medida en que el equilibrio de las 

fuerzas no se altere en perjuicio de pais que impuso las condiciones. El que tiene 

el poder hace el derecho, pero ello deja siempre a salvo la facultad. para el que no 

lo tiene, de tratar de conseguirlo '"
18

• 

-Altruismo. 

El altruismo es qurzá una de las causas por las que surg10 la cooporación 

internacional, os decir. desdo ol rnomento en que ox1sle algún lipa de necesidad 

'' Soar;a VA.tqtJol' Modoslo Op r.11. pp 2l 
'" llJ•d ppG:l 
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entre dos seres humanos. Actualmente la concepción de cooperación 

internacional ha ido transformándose, hoy cuando se busca eslrechar relaciones, 

existe ta idea de ayudar. pero ya no a cambio de nada, más bien, hoy en día cada 

una de las partes buscan mOdificar la situación existente, tratando de obtener los 

mejores resultados. 

Aunque es inevitable también, que exista esa esencia altruista. que permita 

que las relaciones fructifiquen lo más pronto posible, ya que siempre las partes 

que participan en la negociación van a tener que ceder algo para que se pueda 

llegar a un acuerdo en donde todos obtengan beneficios. 
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1.4 Factores da la Cooperación Internacional 

En el estudio de la sociedad internacional es necesario conocer e 

identificar los factores que dirigen o intluyen en el comportamiento de los suietos 

internacionales, de tal forma se podrá hacer un mejor análisis de sus decisiones. 

Estos factores se encuentran en el 1ntenor de la sociedad tanto nacional como 

intemacional y son de índole muy diferentes. pero finalmente se entremezclan y 

originan que los actores se comporten de tal o cual manera. ·se pueden 

distinguir dos grupos de factores: los que se consideran relativamente estables y 

1os que están sometidos a un constante cambio·.' 9 Entre los primeros 

encontramos: 

Factor Natural. 

Desde tiempo atrás se ha conocido ta relación que existe entre las 

condiciones naturales y el desarrollo de las relaciones internacionales. En un 

primer momento se considero a la naturaleza como un conjunto de elementos 

estables y permanentes, el esfuerzo de la humanidad se dirigió entonces. a 

someter a las fuerzas naturales en su beneficio, lográndolo de tal manera que hoy 

en día el hombre constituye la amenaza más grande para la naturaleza, situación 

que implica incluso, el riesgo de romper el equihbrio ecológico, que es 

condicionante de la vida humana. 

Incluso se ha considerado que .. el factor mas estable del que depende el 

poder de una nación es obviamonto el geográfico. El hecho de que los Estados 

Unidos. por ejemplo, so encuentro separado por agua por el resto de los 

continentes. en una tres mil millas hacia el este y algo más de seis mil hacia el 

oeste. es una circunstancia quo configura la situación do este pais en el oscenano 

mund1a1-·"< 1 

'" Morgonthau. Hnns ~JU•CQ..._f.J!ll!'!J l\,l:;_lli\C!QllV!i PI' t-1:1 
xi lt)l(i pp IBO 
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A partir de conocer esta circunstancia se despertó un gran interés, y el 

problema adquirió una dimensión internacional a través de teorías que hoy nos 

pueden parecer muy deterministas, pero que en su momento tuvieron cierto eco. 

La primera de ellas es la teoría de los climas, parecería un broma el pensar 

que las condiciones naturales de vida de cierta sociedad y su comportamiento 

político están estrechamente relacionados. Se habla por ejemplo, que el vivir en 

climas fríos era benéfico para el trabajo y lo contrario pasaba con climas 

calurosos. Hoy en día es claro que .. la relación del medio físico y el 

comportamiento político es prácticamente imposible de establecer a la escala de 

los fenómenos internacionales...2 1 
• Razón por la cual la teoría de los climas está 

totalmente rechazada. 

La segunda teoría determinista que pone en juego los factores naturales 

es la geopolítica. que estudia las relaciones entre la geografia y la política. 

aspirando sobre todo a demostrar la subordinación de la politica internacional de 

los Estados al factor geográfico. Según esta interpretación. el poder de los 

Estados depende de la relación que se establece entre cada colectividad politica y 

el espacio ; si bien esto es muy cierto, no es una condición definitiva ni uniforme. 

""Evoluciona en función del desarrollo de los deméis del desarrollo de los demás 

factores. y muy precisamente de aquellos que, como el progreso técnico. 

contribuyen a reducir las distancias y transformar las condiciones de producción. 

La dependencia de los Estados. quo también son a su vez el producto de la 

historia, con relación a las coacciones geográficas sólo es relativa y no permite 

acreditar la tesis del determinismo riguroso propuesto por los teóricos de la 

geopolit1ca·'22 
. 

,, .. Morfo Marco• _S_QC19lsxona.JJu.Jas.J1u1uc1ouu.sU1.!lU!!!ilC!O.!!i.tlU:i p 1 íi2 
u •h•cl p 1nn 
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Ya que una geopolitica bien entendida -señala necesariamente las bases 

estratégicas de organización e interrelación entre los grupos nacionales en el 

mundo. requerida por aspiraciones inherentes al sor humano'".n 

Existe además otra posibilidad do quo la naluraleza influya en el desarrollo 

de la cooperación internacional : la desigualdad en la distribución de los recursos 

naturales, que obviamente es una relación constante en el contexto internacional. 

pero que en realidad influye en la decisión de los actores en la medida de que los 

otros factores se encuentren o no desarrollados. Aunque hoy en día la 

competencia entre los paises ha provocado una desordenada explotación de los 

recursos naturales. que pudiera ocasionar una influencia determinante en el 

accionar de las sociedades. 

Es decir , ""una nación no necesariamente alcanza su máximo éxito porque 

sea muy rica en recursos naturales. porque cuente con una población muy 

importante o porque haya edificado una enorme infraestructura industrial o militar. 

Lo alcanza cuando tiene a su disposición una suficiente cantidad y calidad ·en la 

debida proporción· de aquellos recursos de poder que le permitan emprender una 

determinada politica exterior con las máximas posibilidades de éxito ... 24 

Factor técnico. 

La irrupción de la técnica ha provocado marcadas transformaciones en los 

niveles de vida de todas las sociedades ; y como es natural también se manifestó 

en el ámbito inlernacional, principalmente en dos formas : la aceleración de las 

comunicaciones y la transformación de la producc1on y los intercamb1os 

"" Gónl'<'Uol' Auuayo Loopoldo ·Lot ~¡oopolllca v poclur nac101\,1i- on 8.U'!''.;1\i\_!)u_BJJl¡;1QQ'!US 
~12Lw.!U:i No. ül. pp 67 
• Morgnnth;111, Han~• Op c1t, pp 1H2 
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En e1 desarrollo de las relaciones internacionales y por ende de la 

cooperación internacional la distancia e•istente entre las diferentes entidades 

internacionales podía considerarse como uno de los problemas más serios ; con 

el desarrollo de las comunicaciones la situación se transformó llegando a 

convertirse en la sustancia misma del juego internacional. 

Los avances tecnológicos han marcado el accionar de la sociedad 

internacional. basta con recordar la época de ta Guerra Fría donde a cada invento 

militar de una de las partes, originaba otro de la contraparte y de esta manera se 

mantenía el equilibrio. Incluso del desarrollo de las comunicaciones puede 

depender el avance o retroceso que se da en las relaciones bilaterales o 

multilaterales, ya que estas actúan singularmente en el sistema de valores. 

Asimismo se pueden originar perturbaciones en la producción y los 

intercambios, como es lógico un país con los mismos recursos, tendrá más 

posibilidades de éxito, que otro, si es capaz. gracias a la ayuda de los 

especialistas de obtener los mayores beneficios del subsuelo. Razón por la que 

los paises industrializados viven en una situación privilegiada, ya que además de 

contar con recursos naturales. cuentan con el avance tecnológico que permite 

reducir costos de producción y distribución, además de que se pueden crear 

productos nuevos, por lo que no dependen, de ningún otro. 

El problema se agrava para los paises en vías de desarrollo. que cuentan 

con un minimo desarrollo tecnológico. por lo que resulta necesano que amplíen 

sus horizontes. Entonces es indudable que "'la tecnologia constituye hoy dia uno 

de los resortes de la prosperidad económica y de la influencia polit1ca. El que los 

Estados sean bonehciarios o sus víctimas. cuenta entre los lactares que canalizan 

o que rnod1lican ol comportam1ento do los actores do la escena 1nternac1onal~!. " . 

• -. Mnrlo. t..1 uc:ul Op c11 p 1!t2 
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Para los paises en vías de desarrollo. las consecuencias de las 

revoluciones en las comunicaciones y la tecnología, pueden ser peligrosas. ya 

que •tales paises sólo serán actores importantes cuando aprendan las lecciones 

del mercado y posean las características que permiten a las sociedades competir 

en un mundo sin fronteras...?6 

Está situación ha llegado al grada de que .. el mundo actual ha presenciado 

como la tecnología lleva a cabo una revolución que rompe con el proceso 

establecido. al remplazar a los trabajadores industriales por robots para aumentar 

la productividad-z7 
• 

Entre los que están sujetos a constante cambio se encuentran: 

Factor demográfico 

Otro factor trascendental en el ámbito de la cooperación internacional es el 

demográfico. ya quo al crecer o disminuir la población, se ejerce un efecto o 

presión con relación a los vecinos. 

La cuestión demográfica constituye, al mismo tiempo quo el espacio y los 

recursos naturales, un elemento de diferenciación entre los Estados. pero esté no 

es determinante. ya que por ejemplo, dos países con la misma población, pueden 

ser ricos o pobres, según de los recursos que so disponen, pero también do su 

desarrollo tecnológico o del grado de instrucción de su población. 

"'El fuerte crec1rnionto domográhco es ol rosultado do un marcado descenso 

de los índicos do rnortalldad ya que los ind1cos do natalidad siguen 

mantoniéndoso en un rnvol elovado. El dochvo de la rnortahdad os un fenómeno 

.1'fl Konnody. Pnul .1.!m;_!u.uLS•ulQ.X.Xf PP '-'~• 
n ldorn p 2110 
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relacional. procede de la estrecha relación entro los paises desarrollados y 

subdesarrollados..28 

De tal manera, resulta necesario mantener un control lo más electivo 

posible, ya que et reto demográfico se convierte primeramente en un reto 

alimenticio. y desgraciadamente ta producción de alimentos no crece al ritmo de 

la población. La situación empeora cuando es en los paises subdesarrollados en 

donde se presentan las más altas tasas de natalidad, mientras, que en los países 

desarrollados, que pudieran ofrecer más expectativas de vida. las tasas son 

Incluso extremadamente bajas. 

Asimismo, cabe señalar que ""la distnbución de una población por edad es 

también importante en los cálculos del poder. Con paridad en todos los demás 

factores, una nación con una población relativamente grande y máxima 

capacidad de utilización en fines militares y productivos ·aproximadamente entre 

20 y 40 años· tendrá una ventaja en el plano del poder frente a otra cuyos cuadros 

de población predominan los grupos mayores de edad ... 29 

La migración también puede convertirse en un serio problema dentro del 

marco de la cooperación internacional. Los ejemplos pueden ser muchos : la 

relación México·Estados Unidos. los países de Europa Occidental con la Europa 

Oriental. etc. La búsqueda de mejores condiciones económicas, por lo que se 

puede establecer que .. existe una relación muy intima entre la situación 

demográfica y la riqueza y esta relación se mantendrá mientras que la distribución 

de los hombres y de los recursos esté dividida en unidades politicas distintas y 

rivales. Las mutacíones que los cambios de la técnica y de las costumbres 

provocan en las curvas de nupcialidad, de mor-tandad y de natalidad. reper-cuten 

,, .. Lnco~ lo Vvos Qg_QS,H~u.WU.:iil.!illlli2. pp. 100 
,,,.. Mor~l'Ul'IHtU. t-tnns. Op r.11 pp 1 G3 
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en los niveles y el géneros de vida y se traducen en tensiones politicas. en el 

interior de los Estados o entre los Estados"".:ttJ 

Factor econ6mlco. 

La economía forma parte de la sustancia de las Relaciones Internacionales. 

por lo que su papel es primordial , ya que la búsqueda de la riqueza está 

convertida en un imperativo de las sociedades contemporáneas debido 

principalmente .. a que la jerarquía de los Estados se establece a partir de criterios 

económicos y sea cual sea el estudio de desarrollo alcanzado o el modo de 

crecimiento adoptado, él éxito de los equipos guoernamentales se mide según los 

indices que reflejan la actividad económica del país con relación a los vecinos·.31 

En los últimos años han tenido lugar una serie de eventos que han 

otorgado nuevas caracteristicas a la economia mundial, entre ellas se encuentra 

el que "'los paises que tradicionalmente vendían materias pnmas y compraban 

productos manufacturados se convertirán en industrializados a través de la 

inversión extranjera lo que les dará la oportunidad de participar en un proceso 

productivo fragmentado mediante el establecimiento de ensambladoras que 

aprovechen el bajo costo de la mano de obra-32. Así una de las nuevas 

características del capitalismo es la fragmentación. 

Sin embargo. la globalización puede ser considerada como la principal 

característica de la economia mundial. El término globalización no ha sido 

totalmente explicado, aunque puede interpretarse como ""la tendencia de las 

economías nacionales a integrarse a la econornia mundial, o el libro juego de las 

.., Morlo. Marcol Op c1I. pp 212 
l• lb1d. pp 215 
u Ortiz Wndygrnur. Arturo ~Nnrllihoral Go1p1lahsrn 1n 1110 Nnw World Econorny~ ~w;_s....._Cu!\U!O 

amLS_ot;JolY. nn :m1 
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transnacionales que buscan el control de los morcados mundiales sin regulación 

alguna por parte de los gobiernos nacionales...:s."l 

Pero además de ser considerada como meta, la riqueza constituye un arma 

en la competición internacional, arma que sirve para consolidar y sobre todo para 

ampliar la riqueza adquirida. así como ejercer de una manera fuerte y enérgica su 

influencia politica. principalmente en bien de sus intereses Esta ley de la jungla 

subsiste a pesar de la aparición de múltiples organizaciones internacionales, que 

pretendieron por lo menos en teoría modificar su situación. 

Es tanta la importancia del factor económico que "'ahora que la Guerra Fria 

ha terminado, la gran mayoria de los teóricos sostienen que las rivalidades 

militares están siendo sustituidas por rivalidades económicas, carreras 

tecnológicas y diversas formas de guerra comercial..:M. 

Ante está situación resulta necesario, según lo indican algunos profesores 

del lnstituto Tecnológico de Massachusetts, como Paul R. Klugman, '"formular 

nuevas estrategias en la politica comercial que sean más acordes con las nuevas 

realidades, procesos de cambio e innovaciones tecnológicas y las emergentes 

economías de escala que han hecho a las ideas neoclásicas obsoletas en el área 

del comercio mundial..35 

Pero finalmente podemos decir que el factor económico es fundamental 

dentro del ámbito internacional y por ende de la cooperación internacional, pero 

se combina con otros lactares que le astan estrechamente relacionados. 

"lbt<.J P¡• ::108 
.. Konn••dy Paul. Op c11 pp :11 O 
.,.Ort1.I' Wa.Jyqrnnr Atluro Op c•t pp :JOU 
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Factor Ideológico. 

•Las ideologias y las utopías constituyen unas ·representaciones· 

susceptibles de influir en el comportamiento de los actores internacionales . ...:tG. por 

lo cual es muy importante identificarlas. 

En primera instancia, las ideologias conce~:1ientes a las Relaciones 

Internacionales se entrecruzan. por lo que compíic.:1n un poco más su 

identificación. Las ideologias son muchas aunque ras llamadas 

""internacionalistas" son : el regionalismo. el federalismo , etc. Ahora saber si 

realmente estas ideologías influyen en el comportamiento de Jos actores 

internacionales. es una cuestión muy compleja, pero al mismo tiempa no hay 

duda que -estas ideologías .. politicas son a veces la máscara y el camuflaje de Ja 

defensa de intereses. Pero osta operación no procede obligatoriamente de un 

sórdido maquiavelismo y tampoco conduce necesariamente a tratar como 

cantidad despreciable las d1feronc1as entre los sistemas de que se reclaman los 

dirigentes"" 37 
; cabe destacar que una ideologia nunca es tan dura y pura como 

antes de haber sufrido la prueba do la realidad, desde of momento en que va 

adquiriendo experiencia existen ciertas variaciones en sus planteamientos 

originales. 

Pero sin duda las ideologias subsistirán porque os necesario justificar las 

acciones, por ello los ideólogos son medios muy poderosos al servicio de los 

actores. 

En este sentido se podria incluir en este aparato la calidad de gobierno y de 

su diplomacia. ya que estos const1tuyon -segün Morgenthau- la malaria prima 

sobro la que se modela el podor de una nación. por Jo quo resulta fundamental el 

papel que juegan on ol con1porran11onto do cad;i ntlción Basla n1onc1onar que Jos 

• Morlo, Mrircnl Op c1t p 2'17 
.,, Jl>id. p25'1 
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factores que constituyen el poder de un pais. si son efectivamente proyectados al 

plano internacional por la diplomacia, conforman lo que conocemos como poder 

nacional. 

Los factores antes mencionados conforman el ambiente interno de 

desarrollo de cada una de las entidades políticas que conforman el mundo y que 

hacen que su política exterior tenga características muy especificas y que 

por lo tanto son determinantes en la cooperación internacional. 
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1.S Claslficac/6n da la cooperación Internacional. 

Entro las muchas clasificaciones que pueden hacerse de fa cooperación 

internacional. destacan las siguientes : 

- En base al número de actores, la cooperación puede ser: 

Cooperación bilateral. Es una relación entre dos Estados, que puede tener 

por objeto ·establecer entre los signatarios relaciones diplomáticas y, por 

consiguiente establecer misiones diplomáticas. asimismo me;orar sus relaciones 

en alguna materia especifica-38. 

Cooperación multilateral. Es una relación donde concurren un número 

variable de Estados, con la finalidad de atender alguna preocupación afín. Y es 

este tipo de relación la que en un primer momento tuvo mayor desarrollo, por 

ejemplo. tOdo el periodo que va desde el comienzo de la vida independiente de 

los paises de América Latina hasta 1960, se caracterizó por la inexistencia de 

mecanismos multilaterales de cooperación, fundamentalmente financiera. 

- En base al objeto, la cooperación es: 

Temporal. Cuando el objeto dol tratado, es tal que óste Cienen incluso una 

techa de terminación. por ejemplo si dos Estados celebran un tratado para fijar su 

frontera común, una vez quo el objot1vo ha sido alcanzado, se agota el contenido 

del tratado, es decir, el tratado so tern1ina cuando se extingue el objeto del mismo. 

Permanente. Cuando el ob1eto del tratado no se oxtinguo, por ejemplo, 

cooperación comercial, cultura, tocnológrca, politrca. otc. 

- En base a la naturaloza do los actoros. la coopornc1ón puedo ser. 
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PUblica. cuando los actores que forman parte del acuerdo son de carácter 

gubernamental, por ejemplo, entre diferentes Secretarias de Estado. 

Privada, cuando los actores que participan en las relaciones de 

cooperación son como su nombre lo indica, de naturaleza privada, por ejemplo, 

una empresa negocia directamente con otra u otras determinada materia. 

-En base a los fines, la cooperación es: 

Dentro de la cooperación Internacional los márgenes de maniobra pueden 

ser muy amplios, por lo cual también se puede hacer una clasificación de 

acuerdo a los fines que se pretenden alcanzar, predominan los de índole 

comercial, político, migratorios, financieros, militares, etc., y una inmensidad de 

temas más, algunas veces son tan específicos. que permiten que sean 

estudiados, analizados y modificados con más cuidado y detalle, permitiendo 

además que los posibles resuflados se obtengan en un menor tiempo. 

Resulta claro que la cooperación internacional juega un papel fundamental 

en la preservación de la paz internacional e incluso de la propia especie humana, 

por lo que cada dia debe multiplicarse y fortalecerse más. Sin embargo hay que 

ser conscientes do que la cooperación coexiste con el conflicto. Por lo que 

problemas siempre van a existir. 
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2. La cooperación bilateral internacional México-Chile 

2. 1 Antecedentes 

Hasta ahora se ha abordado el tema de la cooperación internacional en 

general, introduciéndonos al tema central de este trabajo: Ja 

cooperación 

Mexico·Chile y considerando los factores antes ser.alados tenemos bases para 

anticipar el hecho de que la cooperación entre ambos países puede ser bastante 

fructifera. 

Primeramente existe la voluntad política necesaria, es claro que problemas 

y diferencias originados por asuntos comerciales, migratorios, narcotráfico, 

concepciones acerca de seguridad interna y externa, solo podrán solucionarse 

satisfactoriamente si existe ante todo la voluntad polit1ca para hacerlo. Ambos 

paises así lo han den1ostrado desde el momento mismo de la reanudación de las 

relaciones diplomáticas. 

Comenzaremos diciendo que la relación enlre México y Chile ha sido dificil, 

sobre todo considerando fa enorme distancia geográfica que Jos separa, aunado a 

que, por ejemplo en la época de la Colonia, habia mUltiples restricciones al 

comercio exterior ( actividad que hubieso permitido un contacto mas estrecho ). 

No obstante se presume que las guerras maririmas de España con Inglaterra 

pueden haber motivado alguna correspondencia entre comerciantes chilenos y 

mexicanos. 

MPor incidentes do la guerra de mdependoncia. algunos moxicanos de 

Cauhuayutla, Oistnlo do Acapulco, se dlíl~Jioron ;i los chilenos part1c1pilndoles lo 

aqui ocurrido. Corrospond1ólos una c;irt;1 del capitán general Don Bornardo 

O'Hrggins. dirigida a la oxcolentisima juntn dol nuovo gobmrno do Móx1co uf 3 de 

agosto do 1821 y concebida on tónn1nos cordr.tllos. La carta no o>e:1sto; poro don 
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.José Manuel Herrera dice haberla visto y asegura que prometía auxiliar nuestros 

esfuerzos~ 

También se maneja que en la respuesta. el propio Herrera se ofrecía para 

enviar a Chile a una persona especialmente comisionada para felicitarla por su 

independencia. Estos hechos nos indican que los contactos fueron muy efímeros 

y durante mucho tiempo la relación consistió en un cambio de avisos y cortesías 

diplomáticas. 

En 1824 don Pedro N. Riesco, residente del Salvador solicitó al gobierno 

mexicano que se le reconociera el carácter de cónsul general de Chile; pero éste 

se negó, cuestión muy lógica, ya que no se puede ser cónsul de un país, cuando 

se esta residiendo en otro, aunque éste hubiese formado parte del antiguo 

virreinato de la Nueva España. 

·Lo mucho quo la República meridional se interesa en la navegación • hizo 

que se multiplicarán en México principalmente en la costa, los cónsules de Chile y 

que por haber sido nuestra nación liberal con exceso en otorgar execuata se 

cometiesen algunos abusos diversos, sobre todo de parte de los agentes a los 

que nos referimos. Hasta 1856 hubo de lograrse la represión no sin serios 

disgustos.,...º 

Es decir, los primeros contactos entre ambos gobiemos fueron más bien de 

índole diplomático. refinóndose a temas poco relevantes, éstos fueron propiciados 

par la situación interna de cada una de las partes; también cabe mencionar que 

existieron elimeros contactos comerc1alos. aunque luoron muy limitados debido 

principalmente a la distancia geográfica y a lo reducido do sus morcados. 

w Guz11 ¡\r•. Jost1s t.as_ru!a1.;•Q,1vs...Y•uluuHlllca.:uJu_r-,.1_(L~•i;u_~fJ!LSv1J.un1Qr1\;.i.l. D t!", 
.en lhH.J r> 17 
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2.2 Eslablec/111/anto y e"oluclón de las relaciones dlplomAlicas 11130-197.f 

Si bien no se tiene una fecha exacta do la iniciación de las relaciones 

diplomáticas entre Chile y México. es con la llegada de don .Juan Campino. en 

1830, como Ministro Plenipotenciario de Chile, cuando éstas se inician 

formalmente. 

Aunque el senor Campino permaneció poco tiempo en México. su trabaio 

fue ampliamente reconocido. En 1831 dirigió un escrito al Secretario de 

Relaciones mexicano, para promover la conclusión de un Tratado de Amistad, 

Comercio y Navegación, para lo cual se nombró a Miguel Ramos Arizpe 

plenipotenciario mexicano. 

·E1 Tratado se firmó el 7 de marzo de 1831, permaneciendo en vigor hasta 

el primero de octubre de 1843, con un óxito mínimo. ya que contenía cláusulas 

irrealizables. debido fundamentalmente a la falta de conocimientos y experiencia. 

además porque se pensó que el accionar de cualquiera de las dos partes estaría 

basado en la buena tcr4 1
, eslá situación ocasionó que se dejarán varios cabos 

sueltos y que con el transcurso del tiempo el Tratado fuera insostenible. 

Pocos meses después el señor Campino presentó sus cartas de retiro, 

puesto que el gobierno do su país, lo requirió para ocupar un alta cargo en la 

estructura gubernamental. por lo que salió de México casi do manera inmediata. 

"En la memoria del 10 de enoro de 1832, al hablar el Secretario de 

Relaciones de las de México con Centro y Sud·América, menciona que se 

concluyó con Chile un tratado y además la creación de una misión destinada a 

estrechar nuestras relaciones con los paises do la América Moridional. El 

personal do la n11sión ora ol sigu1onto: 

•' Gu/'111.111. Jusus Op c11 p 1 !°> 
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- don Juan de Dios Cañedo ( considerado el primer enviado mexicano a Santiago) 

- don .Juan N. AJmonte ( secretario) 

- don .José Mariano Troncoso ( oticial)'""'2 • 

En julio de 1839 se autorizó al señor Cañedo el establecimiento de un 

consulado en Chile. con el obietivo princip8.I de restringir las expediciones que 

sallan de Valparaiso, Chile. hacia las costas mexicanas del Pacifico y que 

muchas veces efectuaban comercio clandestino. Dos años después se nombró 

sucesivamente cónsules en Valparaiso a don Manuel Primo Tapia y a don Agustín 

Arrangoiz. sin que ninguno de anos llegase a participara su destino. 

Posteriormente se designó para este cargo a don Pedro de Gannendia. quien 

estuvo al mando aproximadamente 2 años y fue precedido por don .Joaquín 

Záyago. 

En 1862 se estableció la primera legación pennanente de Chile en México 

y en 1877 la de México en Santiago. esta Ultima estuvo encabezada por don 

Leonardo López Portillo. En 1879 con motivo de la guerra del Pacifico entre Chile, 

PerU y Bolivia, nuestro pais decidió retirar al personal de la legación. A pesar de 

ello México abogó, como es tradición en la diplomacia mexicana, por un 

acercamiento entre las partes para que la paz tuera restablecida lo más pronto 

posible . 

.. En 1902 se estableció una legación en Suramórica para las repúblicas del 

Pacifico con sede en ChHe. Durante la Revolución Mexicana. Chile mantuvo 

relaciones con el gobierno de Francisco l. Madero y por lo tanto desconoció al 

régimen del usurpador Victoriano Huerta .... :i 

En abril de 1914 cuando tropas ostadourndenses avanzaron hacia ol Puerto 

de VAracruz. el plernpo1onc1ano chileno junto con sus hornólogos do Argonlina y 

.... Gur1"hH1 Josus. Op C•I p 11-J 
• 1 Alv:'u•~" Jost.i noy,1ho E;~u;1GlvpufJ1u_Uu Mó,111-.;Q Ton10 4 p 2140 
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Brasil, ofrecieron, a petición del pros1dente norteamericano Wllson, sus buenos 

oficios para mediar en el conflicto, pero en realidad el estadounidense pretendía 

seguir interviniendo en los asuntos internos del pais, tratando do elímmar a Huerta 

(que ya no lo era útil) y establecer un gobierno que aceptará todas las corrientes 

políticas quo habían surgido. 

Está situación era completamento conocida por el Presidente Venustiano 

Carranza. por lo que no aceptó participar en las famosas Conferencias en Niagara 

Falls, o también conocidas como las Conferencias del ABC- que habían sido 

convocadas por los países antes mencionados- alegando que solamente 

aceptaría su medición para resolver el conflicto internacional que suscitó la 

ocupación de Verac.-uz, jamás para discutir los asuntos internos de nuestro pais. 

Algunos años más tarde el prosidonte Wilson volvió a vale.-se del ABC ( es 

decir, el grupo integrado por Argentina, Brasil y Chile ). para intervenir en asuntos 

mexicanos de índole interno, poro en esta ocasión se unieron al grupo, 

diplomáticos do Bolivia. Uruguay y Guatemala, en esta ocasión su labor era 

exhortar a Jos jafes revolucionarios a establecer un programa de gobierno y 

convocar a elecciones. 

Sin embargo so confirmaba que .. el verdadero p.-opósito que habia tenido 

Wilson para convocar el ABC y que no les comunicó a los diplomáticos 

participantos, era valerso de ollas para eliminar a Carranza, Villa y Zapata y 

establecer un gobierno auspiciado por el de los Estados Unidos-"". 

Es decir, los diplomáticos latinoamoncanos. incluido el chilono, sólo fueron 

utíltzados por la gran potencia. que casi siempre los ha mantenido manipulados. 
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Posteriormente en 191 7 Chile acreditó un represen tan le diplomático en 

México; mientras que el año siguiente, el coronel Fernando Cuan presentó sus 

cartas credenciales ante el gobierno de Santiago. como enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario. 

•Por motivos económicos. en 1924 las legaciones mexicanas en Chile y 

Bolivia se fusionaron en una sola. En ese mismo ano, ambos países iniciaron 

gestiones para elevar sus representaciones al rango de embajadas. lo que ocurrió 

en 1928 ..... 5 

Pasando a lo que es la historia latinoamericana contemporánea se pueden 

encontrar caracteristicas muy especificas, una de ellas, es la constante aparición 

de golpes militares. Chile no es la excepción, por lo que México se ha visto en la 

necesidad se hacer algunas variaciones en su política exterior. De tal forma, 

nuestro país retiró a su representante en Santiago cuando un golpe militar derrocó 

al presidente Arturo Alessandri en 1925, está actitud es totalmente normal, ya que 

es apegada a nuestros principios rectores en politica exterior; y lo envió 

nuevamente cuando el mandatario recuperó el poder. Este es un primer indicativo 

de que en el desarrollo de las relaciones Mexico-Chile, las cuestiones politicas. 

han sido un factor clave. aunque siempre respetando el espíritu no 

intervencionista de nuestra politica. 

En 1960 el presidente Adolfo López Mateas visitó la República de 

Chile y firmó junto al presidente Alessandri el llamado Plan Chileno-Mexicano de 

Cooperación Fraternal; por medio dol cual nuestro país hizo varias donaciones a 

Chile sobro todo en el ámbito culturül. adornas de materiales para la construcción 

de escuelas. lo que estrechó aún mas los lazos de amistad . 

.... Alva 1 •1.• .Josf't R1~10110 Qpc1I p 21'10 



El presidente Luis Echeverria tamb1ón roallzó una visHa oficial al país 

sudamericano. en la que expresó su sohdandad y la de tOdo el pais para con el 

gobierno de la Unidad Popular encabezado por Salvador Allende. Esté es sin 

duda uno de los periodos más interesantes en el desarrollo de la relación bilateral. 

Se dio un acercamiento muy especial entre ambos paises, pero teniendo 

bases previamente establecidas. Ja primera y quizás la más importante: ""el apego 

al orden institucional establecido fue una constante del régimen de Salvador 

Allende y uno de Jos cimientos sobre los que se edificaría la política de 

acercamiento entre México y Chile .... 6 y asi lo hicieron saber a ro largo de las 

visitas intercambiadas de Jos dos presidentes, afirmando, que los cambios QU9 

debieran darse en las sociedades, debían hacerse dentro de un marco jurídico 

ordenado y condenando todo hecho violento. 

Un segundo punto, fundamental para las relaciones entre los dos países 

durante este periodo" fue el absoluto respecto por el modelo adoptado por cada 

uno de ellos para llevar adelante su proceso de desarrollo_. 7 ,esto es interesante 

ya que evitaba comprometerse, simplemente se establecia un respeto irrestricto 

ante el modelo del otro . lo que permilió que los objetivos que ambos perseguían 

se abordaran con realismo_ Aunque definitivamente este hecho marco todo un 

precedente en el desarrollo de la tradicional politica exterior mexicana_ 

Con estas bases " los dos jefes de Estado adoptaron varios acuerdos en 

abril de 1972 que entraron en vigor casi do manera inmediata, algunos de ellos 

fueron: creación de una comisión mixta do coordinación chilena-mexicana a nivel 

gubernamental, que se rounió sois meses después; aplicación del convenio 

cultural existente y firma a la mayor brevodad posible de otro sobre cooperación 

científica y tecnológica; aportura do convorsacionos entre ol Banco Nacional do 

Comercio Exrerior da Móxico y ol Banco Contr<,, do Chile para el establecimiento 

.... Arriara_ Won9 Cnrlos ~El <1corcnn11u1110 HIOJllr.iUIU cfulono - "" EortL.I!.!lQ!llQt;'!Q!!~J n 512 
'"'ltmJ p 51Ci 



de "'importantes .. \ineas do crédito. que se concluyeron ocho meses después"""" 

.Se puede observar entonces. que en este período la cooperación bilateral 

a1canz:6 niveles, posiblemente nunca imaginados. a1 menas tormatmente. 

Et presidente A\\ende visito nuestro pais. hecho que para una parte de tos 

d\r\gentes mexicanos contribuia a dar credibilidad al proyecto neocardenista que 

Echeverria promulgaba. además de que permitida apac1guar las inquietudes 

sociales que se presentaban; ya que no hay que olvidar que aún \"labia muchas 

heridas abiertas en el pueblo mexicano después de la represión del movimiento 

médico en 1965 y de la inolvidable matanza de estudiantes en 1968; además la 

situación se agudizaba con \a cada dias más deprimente economía nacional. Es 

decir cuando .. el presidente Echeverria asumió el poder en diciembre de 1970 

encuentra una nación dívidlda, un personal politico desacreditado y 

desmoralizado. universidades casi desíntegradas. grupos sociales ya no salo 

enajenados sino abiertamente hosUles y una situación económica 

amenazadora""'9 

Pero este acercamiento no fue de1 agrado de todos los sectores de' país. 

se hablaba incluso de que Echeverría querla allendizar el país, esta situación 

empeoro a raiz del golpe de Estado que terminó con la vida de Allende y la 

consecuente posición que et gobierno mexicano adoptó. 

Pero por la que respeta a MéJ(tCo e\ objetivo era claro: '"Legitimar 

internamente, ante los grupos de lzquierda, la política de apertura democrática 

mediante la sanción que recibiria de un vie¡o lider de tanto prestigio como AUende, 

entre \as corrientes socta1istas in\ornadonales .. ~.o . 

.... lhid i-:1 50\l 
... lhtd IJl• r,09 
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Se puede afirmar entonces. que .. el interés de México en las relaciones con 

Chile socialista se inscribe en objellvos políticos más que en necesidades 

económicas. ( Lo que confirma nuestro objetivo central) Basta decir. que las 

transacciones comerciales y financieras qua se realizaron durante el 

acercamiento signrficaron sacrificios para México dada la baja solvencia 

económica de Chllo y la escasez relativa de productos que se dio en nuestro pais 

en ese período. '"51 

La política que delineó el gobierno mexicano luchaba por Ja reafirmación de 

fa valídez de la vía diplomática y pacifica. además de que se exaltaba la figura de 

Salvador AJlende. 

Está posición marca una pauta en la politica exterior mexicana, concretiza 

el hecho de que nuestro país participe activamente en la vida internacional. ya 

que como es lógico ante los acontecimientos mundiales México no podía 

mantenerse inerte. 

Pocos días después del trágico sucoso. llegó al pais la señora Allende en 

un avión especialmente enviado por Echeverria • quien junto a su gabinete y a los 

representantes del poder legislativo y judicial acudieron a recibirla; situación que 

puso al rojo vivo Jos ánimos entre diversos sectores. sobre todo teniendo como 

coyuntura el asesinato del póderoso industrial norteño Eugenio Garza Sada, ya 

que se dio inicio a una campaña que pretendia relacionar los hechos violentos con 

el acercamiento a un gobierno "'socialista y marxista'", co.mo este era caliricado. 

Se dejaron escuchar entonces. diversas opiniones que llamaban a la 

cordura porque no convenía ni a empresarios. ni al propio gobierno. emprender un 

enfrentamiento. del que ninguna do las partes saldría b1on librada. por lo que 

todos optaron porque poco a poco so ruaran calmando la situación. 

"'' lhtd PJ> 70 
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En medio de este dificil contexto el gobierno mexicano decidió interrumpir. 

nuevamente. las relaciones diplomáticas con Chile el 26 de noviembre de 1974, 

debido a la inminente toma del poder del General Pinochet. 



3A 

2.2. 1 Reanudación de relaciones diplomáticas 

Después se casi 17 ai"'los de interrumpidas las relaciones diplomáticas y 

consulares MéJCico y Chile decidieron reanudarlas el 23 do marzo de 1990. 

mediante un can1e de notas. en la cual el Secretario de Relaciones Exteriores de 

México, Fernando Solana, establecia: .. como resultado de las conversaciones 

sostenidas entre los representantes debidamente autorizados de ambos 

gobiernos. México desea proponer al Ilustrado Gobierno de la República de Chile 

la reanudación de relaciones diplomáticas y consulares con el consecuente 

intercambio de embajadores, en una medida que confirma el inferés mutuo de 

fortalecer la relación bilateral, congruente con los tradicionales vínculos de 

amistad entre nuestros pueblos. 

Por lo anterior, el gobierno de México propone, si el de Chile está 

conforme. que la presento Nota y la respuesta de Vuestra Excelencia constituyan 

el acuerdo oficial para Ja reanudacion de tales relaciones y que la fecha de ambas 

notas sea considerada como la entrada en vigor del mismo'". 52 

Esta Nota fue dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, 

Enrique Silva Cimma, quien aceptó la propuesta por medio de una Nota fechada 

en Santiago el mismo 23 de marzo de 1990. Resulta interesante observar, cómo 

nuestro país no decidió cambiar de actitud, hasta que ocurrieron hechos 

trascendentales en Chile, y sólo se reanudaron las relaciones diplomáticas 

cuando cayó la dictadura y se estableció un gobierno democrático. es decir, se 

actúo en tota: apego a la Doctrina Estrada, porque nuestro pais se lim1ló a rerirar 

en su momenfo a sus agontes d1plom.tit1cos y ro1ncorporarlos a sus labores 

cuando así lo creyó convonionte . 

.. ; Norw ·Aoanuduc1óo do rolac1011os d1pln111;H1co1.._ v r.on~ulilros- un Tri.ll~UJQ.:i_CO.!UllHJi.J.QS_pQJ 
Mól!;!.!;0_ Tomo XXXII . M0,1uco HJ~J:I. p 15 1 
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A partir de la fecha antes mencionada se inició un nuevo periodo en la 

relación bilateral. manifestado por el mterés de restaurar e incrementar el nivel de 

los intercambios en todos los ámbitos. como se verá en el desarrollo posterior del 

trabajo. Así como el hecho de que durante los últimos seis anos han existido las 

condiciones favorables para la suscnpc1ón de tratados bilaterales en los más 

diversos campos, lo que ha permitido que el desarrollo de las relaciones haya 

registrado un ritmo acelerado de crecimiento. 

Como reflejo de esta situación '"el ex-presidente Car1os Salinas de Gortari 

visitó Chile en tres ocasiones (marzo de 1990, septiembre de 1991 y octubre de 

1993). Por su parte. el Patricio Aytwin, visitó nuestro pais en dos oportunidades 

(octubre de 1990 y noviembre de 1992). Ambos mandatarios coincidieron en 

varias ocasiones en la Cumbre Iberoamericana y en las reuniones del Grupo de 

Río. Posteriormente el sucesor de Aylwin, Eduardo Frei visitó México en 1994. así 

como en septiembre del siguiente a~o"5.3 

El continuo diálogo político ha impulsado las relaciones entre ambos paises 

a un nivel quizás comparable con el alcanzado en 1970. Muestra de ellos es la 

creación de tratados bilaterales en las más diversas áreas entre las que destacan: 

Ja comercial, cientifico-técnico, cultural y educativa. extradición, etc. Es de 

destacar la creación de una Comisión Binacional Permanente. 
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2.3 Cooperación Polltlco-Soclal 

A partir del restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre México y 

Chile. su acercamiento ha aumentado notablemente, lo cual se refleja claramente 

en el gran número de tratados, que indistintamente bajo los nombres de 

convenios o acuerdos que so han firmado. De acuerdo a los fines de la 

cooperación hemos clasificado los instrumentos de la siguiente manera: 

TRATADOS CELEBRADOS POR MEXICO Y CHILE EN MATERIA 

POLÍTICO-SOCIAL 

TRATADO FIRMA RATIFICACION 

·Tratado de e>etrad1c16n y as1stenc1a 2 do octubre de 1990. 1 9 de diciembre de 1990. 

jurídica en materia penal. 

-Acuerdo sobre cooperación para 2 do octubre de 1 990. 1 9 de diciembre de 1990. 

combatir el narco1ráf1co y la 

farmacodependonc1a 

-Convenio de Cooperación turística 14 de octubre do 1 993. 9 de d1c1embre do 1 993. 

·Acuerdo do cooporac1ón fores1ar 14 de octubre de 1 993. 9 de diciembre de 1 993. 

·Acuerdo en mate na de 14 de octubre do 1 993 9 de diciembre de 1993 

comun1caC1ones 

·Acuerdo para el establec1m1cn10 do 14 de octubre de 1 993 No fue sometido a 

la comisión b1nac1onal MéXICO· rat1f1cac16n 

Ch1lo 

FUENTE: Secretaria de Relaciones Exteriores. Tratados celebrados oor México 

Tomo XL . México 1994 
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Tratado de extradición y asistencia jurídica mutua en materia penal 

El nivel que ha alcanzado el crimen organizado requiere para su combate 

de la cooperación de todos los paises del orbe. pero como está es una labor 

titánica, un primer paso es la cooperación bilateral, en este sentido, Jos gobiernos 

de Chile y México firmaron en la Ciudad de México. el 2 de octubre de 1990 un 

Tratado de extradición jurídica en materia penal. 

Los elementos más importantes que encontramos en dicho tratado son Jos 

siguientes: 

- Es un tratado-contrato bilateral, primero, por ser .. un acuerdo de voluntades"" que 

da lugar al nacimiento de derechos y obligaciones; segundo, por ser entre dos 

Estados. 

- Es un tratado permanente, ya que la materia del mismo no caduca. 

- Es además onerosa y consensual, lo primero porque establece provechos y 

gravámenes para ambas partes y lo segundo porque para llegar a él se tuvo como 

requisito indispensable la voluntad de fas partes. 

Cabe hacer mención de ciertos artículos que nos darán un panorama más 

claro acerca de la materia objeto del tratado. 

El articulo 1 dice: .. Las Partes se obligan a entregarse reciprocamente, 

según las reglas y bajo las condiciones determinadas en Jos articulas siguientes. 

los individuos contra Jos cuales se haya iniciado un procedimiento penal o sean 

requeridos para Ja ejecución de una pena privativa de libertad ímpuesta 

judicialmente como consecuencia do un delito".~ 

.. 4 TrnUt· lo rfo o•lrn<J1ción y nsisronc1n 1ur1<J1cn 111lornilc1onnl on Ira.~a!oLu.mJP:JJ.lO!.M~4 
SRE Ton•, XL MóJttCo t9{Mp 454 
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El articulo 4 es una restricción al anteriormenle citado. ya que en el párrafo 

dice: '"La extradición no será concedida por delitos considerados como políticos 

por la Parte requerida o conexos con delitos de esta naturaleza ...... !".s 

Seguramente está restricción tuvo su base en la situación que precedió al golpe 

de Estado de Pinochet, donde muchos perseguidos politices buscaron refugio en 

nuestro país. Aunque es muy importante. también, la existencia de diversos 

documentos internacionales en esta materia. Incluso en ese mismo sentido en el 

articulo 5 se afirma que: .. La extradición por dehtos estrictamente militares queda 

excluida del campo de aplicación del presente tratado"'56
; sobre todo teniendo en 

cuenta que la milicia es extremadamente fuerte en Chile . 

Asimismo se recalca el hecho de trabajar conjuntamente para alcanzar los 

objetivos deseados. por lo que las partes quedan obligadas a prestarse asistencia 

mutua en la relación de investigaciones relacionadas con cualquier procedimiento 

penal. 

~ .. lbld. p.456 
- lhíd. p.457 
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Acuerdo sobre cooperación para combatir ol narcotr;ifico y Ja 

farmaco<Jependenc1a. 

En vista de que el narcotráfico se ha convertido en uno de los principales 

problemas a nivel mundial, incluso. formando par1e de la Nueva Agenda de las 

Relaciones Internacionales, resulta necesaria la unión y el apoyo de la comunidad 

internacional para erradicar este mal de nuestro siglo. 

Ante tal situación los gobiernos mexicano y chileno conscientes de la 

magnitud del problema decidieron crear un instrumento por medio del cual se 

pudiera trabajar conjuntamente; por ello el 2 de octubre de 1990 en la Ciudad de 

México, fue firmado el Acuerdo sobre cooperación para combatir el narcotráfico y 

la farmacodependencia. 

Las características de este tratado son prácticamente iguales al anterior: es 

un tratado bilateral entre dos sujetos de Derecho internacional; es consensual ya 

que fue la voluntad de las panes la que permitió su creación; es aleatorio, ya que 

si bien se esperan los mejores resultados, no se puede asegurar nada, sobre todo 

en una materia como está que parece una gran telaraña. Además de ser 

permanente. 

En el cuerpo del tratado hay varias cuestiones para comentar, el articulo 1 

dice: "El propósito del presento Acuerdo es promover la cooperación entre las 

panes ... las partes cumplirán las obligaciones derivadas del presente Acuerdo 

conforme a los principios de autodeterminación, no intervención en asuntos 

internos y respeto a la integridad territorial de los Estados_ ... ,7 Es decir. existe un 

limitante muy claro ante cualquier acción. yél que con la bandora do la lucha 

contra el narcotréifico. algunos paises han violado el dorocho mtorno o la 

soberania dH otros. por lo quo n:!sulta rnuy unpor1anto ostablocor por1octamente 

.. , Acuordo >otiro coopfu,1c:1(1n para r.on1hal1r ol 11.1u:olró'lf11:0 y la l¡u1nacudnpo11donc1a 1111 Iru1;.\l)Q_S 
culot.naU:v:.. JJ'. r .MOx•t.:V SHí· Tomo XXXII M01rn:o l't•}:I PP •172 



fas normas que se deben seguir en este asunto, para no ocasionar situaciones 

que pudiesen lesionar de alguna manera las relaciones entre ambos países. 

Asimismo dentro del tratado se destaca la creación de un Comité México· 

Chile de Cooperación contra el narcotráfico y la farmacodependencia C articulo 3), 

está es una medida que demuestra la voluntad de las partes de poner en práctica 

Jo aquí establecido, ya que se esta creando el mecanismo conductor para llevar a 

cabo estas acciones. 

Supresión de visas para tun·sras y hombres do negocios de nacionalidad chilena 

Está es una decisión unilateral del gobierno mexicano. dado a conocer Por 

medio de una nota emitida por el embajador Horacio Flores de la Peña, en la 

ciudad de Santiago el 24 de septiembre de 1991 y que entró en vigor el lo. de 

octubre del mismo año. 

Ante el ofrecimiento del presidente Carlos Salinas De Gortari, durante su 

visita a Chile para la firma del Tratado de Libre Comercio entl"e ambos 

países ( septiembl"e 1991 ), se acordó" intensificar los intercambios tudsticos y 

de hOmbres de negocios entre Chile y México y demuestl"a Ja voluntad de 

acel"camiento entro ambos países"'.5a 

Se establece que la supresión de visas se aplicará solamente a la 

ca ... actel"istica migratoria de tudstas do conformidad con la legislación mexicana; 

cualquier otra caracteristica migratoria, de acuerdo con la Ley General de 

Población requeril"á de la obtención de la visa y del correspondiente permiso de 

intel"nación en las oficinas consulares do nuostro país 

.,.. Supros10n e.Jo visas para hH1slas y horn!HH!> do 11oqoc10~ do n;ic1un11hdad ch1lo1111 on Ir.llla.d.QS 
i;oJalJtUOQSJJ'Qf....M'.l-.•cQ SrtE Mo .. 1r:o 1 oq~J PP 71 'I 
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Entonces. por medio de este documento se pretende por un lado incenlivar 

y promover la visita de turistas. y por otro, de hombres de negocios interesados 

en invertir en nuestro país, facilrtanda los trámites administrativos quo muchas 

veces son tan agotadores y al mismo tiempo desanrman a los posibles visitantes. 

Está también es un muestra de la voluntad del gobierno mexicano de ofrecer las 

mayores facilidades a cualquier inversionista que haya puesto sus ojos en México. 

También se deja establecido que los oficiales migratorios mantendrán el 

control de Ja situación para evitar que ciertas personas traten de realizar 

actividades ilegales, aprovechándose de estas facilidades. 

Convenio de Cooperación Turtstica 

Conocedores de la importancia que el desarrollo turístico tienen no sólo 

para sus respectivas economías sino también para fomentar el conocimiento 

cultural entre ambos pueblos, los gobiernos de México y Chile firmaron el 14 de 

octubre de 1993 en la Ciudad de Santiago, un Convenio de Cooperación Turística. 

Esté es un convenio bilateral que crea obligaciones y derechos para ambas 

partes. Es aleatof'"io porque no hay manera de asegurar resultados positivos. 

sobre todo teniendo en cuenta que el turismo es una actividad muy cambiante e 

irregular, asimismo es un convenio formal . ya que es un acuerdo de voluntades 

entre dos sujetos con personalidad jurídica internacional y también un lratado 

permanenle. 

Hay varias considorac1onos que puodon hacorso a este convenio. 

primeramente so debe sor consciente de quo s1 on general logrilr un acercarrnento 

entre soctoros es muy d1Hc1I y roqu1oro do un lrabajo rnuy delicado; ol sector 

lurisrno demandél un doblo o lrrplo osfuorzo. Yi1 quo l.:1 d1sfc,nc1a googr<lfica que 
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existe entre ambos paises es muy grande, lo que ocasiona que los costos de un 

viaje resulten muy elevados . 

Partiendo de esta base los dos gobiernos centralizaron sus esfuerzos en 

mejorar la infraestructura del sector. Se establece que podrán operar oficinas de 

representación turística en el territorio de la otra parte. Además en et articulo 2 se 

estipula ..... las Partes acuerdan que, dentro de sus posibilidades facilitarán el 

intercambio de funcionarios y expertos en tunsmo, a fin de obtener una mayor 

comprensión de la infraestructura turística de cada país y de estar en posibilidad 

de definir claramente los campos en que sea benéfico recibir asesoría y 

transferencia de tecnologia ... 50 

También se haco alusión .. al apoyo que recibirán los inversionistas y tos 

investigadores. aunque no se dice cuáles serán los instrumentos que se 

establecerán para alcanzar osto ob1et1vo. Otra caractoristica muy especial de este 

convenio es que solamente tiene una vigencia do cinco años, renovándose por 

períodos iguales, a menos que una de las partes decida otra cosa . ....ro 

Se puede observar que se pone énfasis al acercamiento y cooperación que 

existirá entre ambos paises, pero quizás el único inconveniente que exista es que 

a pesar de una excelente infraestructura, de publicidad adecuada. de reducción de 

trámites burocráhcos (migratorios). sigue en el aire lo que posiblemente importe 

más a la gente común y corriente ¿cómo reducir los costos de un viaje de México 

a Chile o viceversa. 

"" Convon10 dfl Cooporac1ón Turislicn on Irntíll1Q~_c;;u.!u:l.l!Jl1J.Q.~UQ!....M..Ol!J..k.Q.-SRE. Torno XL. 
Mó•iCO t9~M. pp 0•12 
- ll.Jtd pp G43 
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2.4 Cooperación c/entiflca-cu/lural 

Los gobiernos de México y Chile han puesto especial interés en la 

cooperación en los ámbitos cientificos y culturales. por ello han firmado varios 

convenios. 

CONVENIOS CELEBRADOS POR MEXICO Y CHILE EN MATERIA 

CIENTIFICA - CULTURAL 

TRATADO FIRMA RATIFICACION 

-Convenio de cooperación 02 de Octubre de 1990. 19 de Diciembre de 1990. 

cultural y educativo. 

-Convenio básico de 02 de Octubre de 1990. 19 de Diciembre de 1990. 

cooperación técnica y 

cientifica. 

-Acuerdo en materia de 02 do Octubre de 1990. 19 de Diciembre de 1990. 

comunicaciones. 

-Acuerdo de cooperación 14 de Octubre de 1 993. 09 de Octubre de 1993. 

forestal. 

FUENTE: Secretaria de Relaciones Extenores. Tratados celebrados por México. 

Tomo XXXII. México 1993 
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Convenio de cooperación cultural y educativa 

Esté convenio fue firmado el 2 de octubre de 1 990 en la Ciudad de México. 

analizando su naturaleza encontramos lo siguiente: Fue creado por dos sujetos 

con personalidad jurídica internacional: México y Chile, los cuales están 

conscientes de la importancia de los vínculos históricos y culturales y desean 

consolidar su relación mediante la concertación de acciones de cooperación. 

En el articulo 1 se establecen las acciones que ambas partes pondrán en 

marcha para conseguir los objetivos perseguidos . entre los que .. destacan el 

intercambio de profesores. expertos. funcionarios y estudiantes para impartir y 

recibir cursos, otorgamiento de becas, colaboración entre instituciones culturales, 

ele. Es decir, se facilitarán las negociaciones entre las instituciones evitando 

obstáculos burocráticos, además de coordinar una posición común en los toros 

intornacionales.'"' 1 

También cabe resaltar la creación de la Comisión Mex:1cano-Chilena de 

Cooperación Cultural, teniendo por ob1et1vo principal evaluar las acciones que de 

este convenio se vayan desarrollando. asi como establecer los programas que 

considere pertinentes. 

Posteriormente en una de las reuniones de la Comisión Mixta se suscribió 

el programa de Intercambio Cultural y Educativo. quo brinda un fuerte apoyo al 

Convenio. 

,., Convorno do Coopornc1ón c11Uu1al y oducahva 1!11 T.!i.llmJQ~ tfJIUlJH.\\JQS..VQr.J1~1_0J1JtQ SnE To1no 
XXXII Mó••CO 1 ~J•):I pp 449 
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Convenio Básico de Cooperación TOcnica y Cienlifica 

El desarrollo de la técnica es un hecho que permitió la aparición de la 

cooperación entre los pueblos: .. conscientes de ello México y Chile firmaron el 2 

de octubre de 1990 el Convenio de Cooperación Técnica y Cíentífica . ..-.2 

Los elementos más importantes que encontramos en este tratado son los 

siguientes: 

- Es un tratado-contrato bilateral, por estar suscrito por dos sujetos internacionales 

que adquieren derechos y obligaciones. 

- Es un tratado permanente. en cuanto no se estableció una fecha o circunstancia 

para dar terminó al mismo. 

- Es. como todos los anteriormente mencionados, un tratado de naturaleza 

pública. 

Este es un tratado muy importante que destaca el papel que los avances 

tecnológicos tienen en la implantación de una infraestructura cada vez 

competente y productiva y par ende en el desarrollo de todo un pais. y que mejor 

forma de cooperación que intercambiando investigadores e investigaciones. 

Además que ha servido como precedente para la firma de otros tratados en 

matenas más especificas. como: Acuerdo en Materia de Comun1cac1ones y 

Acuerdo de Cooperación forestal. ambos son tratados bilaterales, fincados en la 

base de .. acuerdo de voluntados ... además son tratados accesorios. porque como 

ya se d110. tienen como antecedente ol Convenio do Cooperación Tecnica y 

Cientif1ca. 

El objetivo del primor acuerdo so ostilbloco on su articulo 1 "ºEl objeto del 

presente Acuordo os promover la coopornc1ón antro las Partos on matona do 

.... Conv11•1u· •h1 Cooporur.u'HI Tf'.u:11u:a y C1onfllu:11 Op 1;11 pp fi;!O 
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tefecomun1caciones, a lravés del mtercambio científico y técnico, que pueda 

contribuir a la negociación de programas ospecificos .. _,-.. -J 

La cooperación. en este sentido, se verá reforzada y apoyada por Ja 

creación de una Comisión Mixta Me>ucano-Chilena en Telecomunicaciones que 

supervise el avance y seguimiento de los temas de interés común (articulo V). 

Con respecto al Acuerdo de Cooperación Forestal, que fue firmado el 14 de 

octubre de 1 993, es parte de una concient1zac1ón mundial en pro del medio 

ambiente, así como una búsqueda de métodos que permitan obtener los mayores 

beneficios de los recursos naturales haciendo el menor daño posible. 

Por ello el Acuerdo establece en el articulo 1: "'Las Partes acuerdan 

establecer y desarrollar programas y proyectos de cooperación técnica y científica 

en materia forestal y promover otras acciones de cooperación de áreas de mutuo 

interés ... ".&1 Para facilitar la aplicación de dichos programas se constituyó un 

Comité Coordinador de Cooperación Forestal. 

Como se puede observar la cooperación entre México y Chile está 

abarcado una gran diversidad de areas, por ello se estableció una Comisión 

Binacional Permanente que se encargara de la evaluación y ejecución de este 

amplio esquema de colaboración entre ambos países. Con respecto a la 

cooperación económica. que generalmente es la base de cualqwer relación 

bilateral, nos ocuparemos en el siguiente capítulo. 

;R~~r~:,~;:~o ;i;;;~o~J;,'.~~:~~~c1711~~1:c111ca y Cum111ic:1 on Irillil_@;i_C~IJtJHt(JQS.DQ(~~~ 
.... lhttJ " 029 
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3. Acuerdo de Complementación Económica. 

3. 1 Antecedentes. 

La economía mundial esta experimentando cambios muy importantes. la 

ciencia y la tecnología han evolucionado de tal manera que han modificado las 

formas de producción, ros flujos de Inversión, etc. "'La globalización es creciente, 

la Interdependencia económica entre los paises aumenta y el camino de la 

autarquía se ha tornado intransitable para aquellos paises que desean aumentar 

su capacidad competitiva y mejorar su bienestar'".65 

Para responder a estas circunstancias México se ha propuesto fortalecer su 

sistema multilateral y bilateral de comercio. Parte importante de esta estrategia 

es la vinculación con nuestros vecinos geográficos pero también con los 

históricos. tratando de aprovechar al máximo las ventajas comparativas y sobre 

todo la complementariedad económica qu~ pudiera existir. 

Con América Latina existen bases históricas y culturales que permitirían 

que existiera una amplia relación económica, sin embargo los hechos demuestran 

lo contrario, vasta recordar el intento fallido do la Asociación Latinoamericana de 

Libre Comercio (ALALC), cuya carta fundacional fue el Tratado de Montevideo. 

suscrito en esa ciudad en diciembre de 1960 Sin embargo. en el caso de la 

relación de México y Chile, son estos mecanismos los que han sentado el 

precedente para que se diera lugar a la firma do Acuerdo de Complemontación 

Económica. por lo que es 1mpor1anto conocer un poco más de ellos 
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'"El Tratado de MontovicJoo de 1960 aspiraba llegar a establecer una zona de 

libre comerc10, a lravés de diversos mecanismos como: hstas nacionales. 

supresión de restricciones cuantitativas y acuerdos complementarios, trato más 

favorable a los paises menos desarrollados . ..1,1, 

Sin embargo, los procesos de integración son muy complejos. y pronto se 

empezó a hablar de una -crisis de integración'", sobre todo cuando se presentaron 

serias dificultades en las negociaciones de las listas nacionales. Se realizaron 

serios intentos por continuar avanzando como el realizado dentro del Protocolo de 

Caracas, sin embargo la s1tuac16n no me1oró. 

Durante este lapso de apaciguamiento se presentaron otros intentos. como 

el llamado Pacto Andino creado a partir del "'16 de agosto de 1966, aprovechando 

su encuentro (con ocasión de posesionarse de su cargo el presidente Lleras 

Restrepo de Colombia), los presidentes de Chile, Venezuela y Colombia. y los 

delegados personules de los presidentes de Ecuador y Perú firmaron la llamada 

·oeclaración de Bogotá". en la cual los cinco paises andinos plantearon 

claramente su propósito de crear, en el marco de la ALALC. un mercado 

subregional para integrarse más rápidamente que en el resto de la Asociación".67 

Posteriormente se realizaron reuniones preparatorias. siendo Cartagena de Indias 

el lugar elegido para la firma del Tratado el 26 de mayo de 1969. 

El gobierno de México vio con simpatía la creación y desarrollo de esté 

nuevo intento. De hecho su primer contacto fue en el seno de la ALALC, cuando 

se iniciaron las discusiones para considerar la compatibilidad del nuevo Acuerdo 

con el Tratado de Montev1doo. 

En una v1s1ta que el prosidento Echoverría realizó a Ct1lle. los mandalarios 

de ambos paises. por modio do una doclarnc1ón con¡unta, plantoaron la idea do 

- Tarnarnos. Rarnón ~UU..~turu.J.:i;;;:v!.!Olli•~i.\ lt.WJ!.Di.\f;1v~1.,! PI' '2/~l 
"~ llJ1d p. 297 
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crear una Comisión Mixta Andino - Mexicana , que serv1ria para estrechar los 

lazos de México con los países del Acuerdo de Cartagena. La Comisión ""tenia 

como atribuciones promover el acercamienlo entre el grupo Andino y México y 

analizar las posibihdades de complementación económica agresiva. así como 

Sugerir "'soluciones económ1cas·. en relación con las pos1c1ones que se pueden 

adoptar en el ámbito extraregiona,...rJ:t 

Cuando se estableció la Comisión se dio inicio a un programa de 

cooperación permanente. destacándose: 

•. Profundizar en el análisis del intercambio comercial y del aprovechamiento de 

las concesiones otorgadas dentro del Tratado de Montevideo. 

• Emprender por parte de México un programa de financiamiento para el 

desarrollo de corrientes comerciales reciprocas y de empresas industriaJes o de 

servicios de los países andinos. 

- Estudiar la posibilidad de formar empresas mixtas o multinacionales en que 

participe capital mexicano. 

- Colaborar en intercambios de información y estudiar la forma de realizar 

proyectos conjuntos sobre tecnología, mercados internacionales. capacitación de 

personal, asistencia 1écnica y financiera ... 69 

Para apoyar la realización de estas acciones. se celebró un Seminario 

Andino-Mexicano, en la Ciudad de México, que tenia como finalidad el que la 

opinión pública conociera las pos1b1Jidades de éxito del Grupo Andino y su relación 

con nuestro país. 

Estas medidas sin duda, auguraban buenas cosas; sm embargo diversos 

factores como los cambios en la politica y la economía externa de la región, hizo 

que fa relación se estacará, corno fue el caso de la saltda de Chile. ante la toma 

del poder de Pinochot. 
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Posteriormente volviendo a los marcos de la ALALC, se decidió que lo 

mejor sería una renovación total creando la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALAOI), por medio del Tratado de Montevideo de 1980, a través del 

cual se pusieron en marcha diversos mecanismos para mejorar la situación; 

principalmente fueron tres: .. preferencia arancelana regional (PAR), a fin de 

desviar importaciones extra·ALADI en favor de la producc1ones propias . lo cual 

origino ta ""Primera Rueda Regional de Negociacrones"" en 1985; la eliminación 

multilateral de las restricciones no arancelarias • profusas, confusas y difusas -

obstructivas del comercio intrazonal; y el fomento de nuevos mecanismos de pago 

y de operaciones da compensación ... 70 

Sin embargo a pesar de los intentos, los resultados de estas acciones no 

fueron nada satisfactorias. En el caso especifico de Chile, el intercambio 

comercial fue interrumpido por el rompimiento de relaciones diplomáticas. 

Incluso la balanza comercial ha sido por mucho deficitaria para Chile, 

aunque realmente el monto del intercambio era modesto. Chile transformo su 

situación, después de atravesar por una severa crisis y por una dictadura de más 

de una década de duración; el gigante sudamericano inicio un nuevo camino 

internacional, buscando ante todo ampliar sus perspectivas comerciales, a través 

de acuerdos fundamentalmente bilaterales. En ese momento su Unica 

experiencia habia sido la firma de un Acuerdo de Complementación suscrito con 

Uruguay en 1985. 

Hasta eso mon1ento. on lo rotativo a Arnónca Latina, Chale tenia cierta 

presencia on el ámbito mu1t1lateréll on los marcos do desgravación provistos por la 

ALADI. Sin embargo, con ol 1rnc10 de la nueva docada aparocaeron ciertos signos 

que permitían observar que so presontarian carnll1os on este panorétma. -Los 

,., T;unarnus. Ra1111')11 Op c1t p ;?•l~t 
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INTERCAMBIO COMERCIAL DE CHILE-MEXICO 1970-1990 

(MILES DE DOLARES) 

ANO COMERCIO TOTAL 

1970 28 160 

1971 45 566 

1972 33 581 

1973 38 361 

1974 52672 

1975 33 161 

1976 37333 

1977 49211 

1978 56805 

1979 99 762 

1980 101 413 

1981 110 999 

1982 33315 

1983 17862 

1984 30678 

1985 65704 

1986 29 805 

1987 46866 

1988 92938 

1989 160 343 

1990 158 463 

FUENTE: Cá.rnara do Comercio de Santiago. Estadist1cas do Comercao E><terior. 

Citadoº" BANCOMEX. ; Cómo oxoortar a Chdo? Móxico 1992 
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paises de la región comenzaron a aplicar políticas de ajuste severo que 

prov_ocarian la apertura de mercados, reformas de estado. fuertes privatizaciones 

y significativas reducciones en los desequilibrios fiscales. monetarios y 

externos·. 71 Estas modificaciones provocaron que la apertura al exterior fuera 

considerada como pilar fundamental de la palit1ca exterior de la gran mayoría de 

los paises. 

México y Chile comenzaron a destacarse de entre los demás paises 

latinoamericanos. Con tradiciones muy semejantes y un marcado espíritu 

librecambista, los dos paises pasaron a fines de los ao·s e inicio de los go·s a 

ejercer un liderazgo con múltiples impactos. Ambos abogaban por la libertad de 

aranceles. esto hizo de que a pesar de estar tantos años alejados {por el 

rompimiento de relaciones diplomáticas) se reencontrasen en un marco 

renovado. 

Según el Presidente de la Cárnara do Comorcio Chileno-Mexicana -

Lic. Mario Bustos "'Chile, al no tenor un socio comercial natural y con un comercio 

exterior dividido prácticamente en tres tercios, entre América • Europa y la región 

Asia - Pacifico, ha estado permanentemente dod1cado a elaborar criterios 

novedosos quo la permitan darlo consistencia a sus relaciones económicas 

exteriores". 72 De esta forma los acuerdos b1latorales se convirtieron on una de las 

herramientas mas importantes para el trabajo realizado por •a administración de 

Patricio Aylwin 

Asimismo en el caso de Mé)(1co. en el Plan Nacional de Desarrollo para el 

periodo 1989-19!)4, se establecia como uno do los principalos objetivos. la 

promoción en ol e)(tenor en el desarrollo de pais en el que so incluye. 

'' W1lkor, lvt'111 -MQ:uco-Chtlo. un nov1ou·yo quo nu lluya al ;alt.H'' on MvUIJl.l.EJV~Vl!VQ p 52 
t:' lh•d p 5:1 
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...... incrementar la cooperación y concertación con los países de América 

Latina. en especial con aquellos con los que existe un potencial de 

complementación; 

·Promover acuerdos bilaterales y multilaterales de cooperación técnica. 

científica y cultural que faciliten el acceso de México a nuevos procesos de 

organización y producción·. 73 

Es decir. por lo menos ya se pensaba que América Latina podía ser una 

buena opción para diversificar nuestras relaciones, reduciendo al menos, nuestra 

vulnerabilidad ante otra u otras relaciones; incluso más adelante se enfatiza: .. Con 

los pueblos de América Latina y el Caribe hay lazos estrechos de cultura y 

amistad. Se enfrentan un cUmulo de problemas semejantes. Puede haber 

beneficios a partir de experiencias similares, compartiendo posiciones de principio 

y haciendo un frente común. Se propugnará por elevar paso a paso la 

cooperación • que en muchos aspectos se ha quedado rezagada , hacia la 

constitución de una comunidad latinoamericana'". 7
" Quizás sea demasiado pensar 

en la conformación de una comunidad latinoamericana. sobre todo pensando en 

la gran cantidad de intereses que en este continente se ven involucrados. 

Este interés coincidió con la restauración y consolidación de varios 

gobiernos democráticos; este es precisamente el caso de la República de 

Chile. en donde con la caida del dictador Pinochet, las perspectivas del país 

sufrieron un gran cambio. Basta recordar que el propio presidente Carlos Salinas 

de Gortarl viajó a Chile en septiembre de 1990 con el ob1etivo de restituir la 

relaciones. después de que se instaló el primer gobierno democrático. 

El restablecimiento formal de los vinculas diplomáticos so dio en 20 de 

octubre de 1990 en la ciudad de México, los dos gob1ornos suscribieron un acta 

""' Podor t 1ocu11vo Fodornl ~ar.illilC!O!Jill.\JQ .. Dv:ruuo!!Q_tl)_OCJ..:.1.IJIJ_1 p 27-2B 
,. lhid. p :11 
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de compromiso que desembocaría en un Acuerdo de Complementación 

Económica dentro de los marcos de la ALADI. 

De tal forma se alcanzo el mayor logro de la cooperación bilateral. con la 

firma del Acuerdo de Complementación Económica el 22 de septiembre de 1991. 

en la capital chilena, siendo el primero en su tipo. 



3.2 Acuerdo d• Complemenlac/6n Económica 

El Acuerdo de Complementación Económica fue firmado en Santiago de 

Chile el 22 de septiembre de 1991 y aprobado por el Senado mexicano el 4 de 

diciembre del mismo afio. A continuación se presenta un resumen del contenido, 

cabe sef\alar que el análisis de este tratado es diferente con respecto a los 

demás. porque se considera que esté es la expresión máxima de cooperación 

entre ambos paises y que merece por tanto, un tratamiento especial. 

Artículo 1 

Capitulo f 

Objetivos del Acuerdo 

El presente Acuerdo tiene por objetivo: 

a) Intensificar las relaciones económicas y comerciales entre los paises 

signatarios en el contexto del proceso de integración establecido por el Tratado de 

Montevideo 1980, por medio de una liberación total de gravámenes y 

restricciones a las impartaciones originarias de las Partes: 

b) Aumentar a los mayores niveles posibles y d1vers1ficar et comercio reciproco 

entre los paises signatarios; 

e) Coordinar y complementar las actividades económicas. en especial en las 

áreas productivas de bienes y servicios; 

d) Estimular las inversiones encaminadas a un intensivo aprovechamiento de los 

mercados y de la capacidad competitiva do los paises signatarios en las 

corrientes de intercambio mundial; y 

e) Facilitar la creación y funcionamiento do empresas b1léltoralos y mult1lateralos 

do carác~or rogionaf. 
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Capítulo 11 

Programa de liberación 

Los paises signatarios acuerdan liberar de gravámenes su comercio recfproco 

según el siguiente programa de desgravación arancelaria: 

a) Consolidar a partir del 1 o. de enero de 1992, un gravamen máximo común del 

10°/o ad·valorem aplicable a las impartaciones de productos originarios de sus 

respectivos paises. 

b) Reducir gradualmente el gravamen máximo común establecido en el literal 

anterior según el cronograma siguiente: 

Fecha 

01-01-1992 

01-01-1993 

01-01-1994 

01-01-1995 

01-01-1996 

Gravamen M.6xlmo Común 

10% 

7,5% 

5,0% 

2,5% 

0,0º/., 

e) Los productos incluidos en el Anexo 1 estará sujetos a un ritmo de 

desgravación especial. que se iniciará el 10. de enero de 1992 y concluirá el 10. 

de enero de 1998, de acuerdo al cronograma siguiente: 

Fecha 

01-01-1992 

01-01-1993 

01-01-1994 

01-01-1995 

01-01-1996 

01-01-1997 

01-01-1998 

Gravamen Máximo Común 

10.0% 

10,0°/o 

8,0°/o 

6,0% 

4.0°/o 

2,0°/o 

0,0°/o 
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Articulo 5 

Los productos Incluidos en el ane>eo 2 del presente Acuerdo continuarán 

disfrutando de las preferencias arancelarias establecidas en los Acuerdos de 

Alcance Parcial y Regional suscritos entre MélCico y Chile en el marco de la 

ALADI. hasta el momento en que, por aplicación del programa de desgravación 

establecido en el Articulo 3 del presente Acuerdo. dichas preferencias queden 

superadas. 

Articulo 8 

Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por •gravámenes .. los derechos 

aduaneros y cualesquiera otros recargos de efectos equivalentes. sean de 

carácter fiscal, monetaria, cambiario o de cualquier naturaleza, que incidan sobre 

las Importaciones. No quedan comprendidos en este concepto las tasas y 

recargos análogos cuando sean equivalentes al costo de los servicios 

efectivamente prestados. 

Se entenderá por "'restricc1ones .. toda medida de carácter administrativo. 

financiero. cambiarlo o de cualquier naturaleza, mediante la cual una de las 

Partes impida o dificulte, por decisión unilateral. sus importaciones. 

Articulo 9 

Los monopolios gubernamentales de comercialización e importación y el 

abastecimiento regulado por el Estado, asi como otras medidas especificas. se 

considerarán como restricciones a la importación cuando afecten a las 

importaciones originarias de la otra Parte Contratante. 
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Capitulo 111 

Origen 

Los paises signatarios aplicarán a las importaciones realizadas al amparo 

del Programa de Liberación del presente Acuerdo, el Régimen General de Origen 

de la ALADI, establecido por la Resolución 78 del Comité de Representantes de 

la Asociación, sin perjuicios de los requisitos especificas fijados por la Comisión 

Administradora a que se refiere el Articulo 34 del presente Acuerdo. 

Las mercancías transportadas en tránsito por un tercer pais, desde un país 

signatario con destino al territorio del otro pais signatario, con o sin transbordo o 

almacenamiento temporal, bajo la vigilancia de Ja autoridad aduanera competente 

en tales paises. se considerarán como expedición directa siempre que: 

a) No estén destinadas al comercio, uso o empleo en el pais en tránsito; y 

b) No sufran, durante su transporte y depósito. ninguna operación distinta a la 

carga y descarga o maniobra (manipuleo) para mantenerlas en buenas 

condiciones o asegurar su conservación. 

Además de la documentación exigida en el articulo séptimo de la 

Resolución 78, los certificados de origen emitidos. para los efectos de gozar de la 

desgravación arancelaria del presenta Acuerdo. deberán estar acompañados de 

una Declaración .Jurada del productor final o del exportador de la mercancia en 

que se manifieste su total cumplimiento de las disposiciones sobre el origen del 

Acuerdo. 
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Capitulo IV 

Sector Automotor. 

A partir del 1o. de enero de 1996, las importaciones de los productos incluidos en 

el Anexo 4 originarios de los paises signatarios. estarán liberadas de gravámenes 

y restricciones no-arancelarias. La comercialización de estos productos, en el 

territorio del país importador. se realizará sin otra restricción que las disposiciones 

especificadas en este Capítulo, con los impuestos. normas de seguridad y 

normas ambientales que cada pais aplica internamente. 

Articulo 12 

Los productos contenidos en el Anexo 4 serán considerados como originarios de 

los países signatarios cuando el valor CIF puerto de destino o CIF puerto maretimo 

de los materiales. empleados en su ensamblaje o montaje, originarios de los 

pafses no miembros del presente Acuerdo no exceda del 68 (sesenta y ocho) por 

ciento del valor FOB de exportación del producto. 

Articulo 16 

Capitulo V 

Cláusulas de salvaguardia 

Previo aviso oportuno, los paises signatarios podrán apltcar a las importaciones 

realizadas al amparo del Programa de Liberación del presento Acuerdo. el 

Régimen Regional de salvaguardias de la ALADI. con las siguientes lam1tac1ones: 

a) En los casos que se invoquen razones de desoqu1hbrios en la balanza de 

pagos global do uno de los paisos signatarios. las medidas quo so adopten 

podrán tonor un plazo do hasta un arlo y no podrán sor d1scrirn1natorias rn 

selocltva·• aplicándoso sobro tasas arancolarias paro¡as quo afecten a la totalidad 

do las írn;x ... rtaciones. 
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b) En los casos en los cuales la 1rnportac1ón de uno o vanos productos 

beneficiados por la aplicación del Capitulo 11 del presente Acuerdo cause daño 

significativo a las producciones internas de mercaderias similares o directamente 

competitivas. los países s1gnatanos podrán aplicar cláusulas de salvaguardia, de 

carácter transitono y en forma no discr1minatona, por el plazo de un año ... 

Articulo 22 

Capitulo IX 

Inversiones 

Para tal fin (promoción de inversiones), los paises signatarios dentro de las 

respectivas legislaciones sobre inversión extranjera, otorgarán los mejores 

tratamientos a los capitales del otro país signatario. Asimismo. iniciarán las 

negociaciones tendientes a la celebración de un Convenio para evitar la Doble 

Tributación. 

Artículo 23 

Capitulo X 

Transporte marítimo y aéreo 

Los paises signatarios se comprometen a otorgar un libre acceso a las cargas 

públicas y privadas de su comercio exterior a los buques de bandera de ambos 

países. en condiciones de reciprocidad y también a aquellos que se reputen de 

bandera nacional, conforme a sus respeclivas legislaciones. Lo anterior será 

aplicable on el comercio marítimo bilateml y desde o hacia terceros paises. 
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Capitulo XIV 

Cooperación Económica 

Loa países signatarios promoverán Ja cooperación en materias económicas tales 

como polfticas y técnicas comerciales. políticas financieras, monetarias y de 

hacienda pública; normas zoo y fitosanitarlas y bromatológicas; energía y 

combustibles; transporte y comunicaciones. así como de los servicios modemos, 

tales como Ja tecnología, ingeniería, consultoria y otros servicios. 

Artículo 34 

Capitulo XVII 

Administración del Acuerdo 

Con el fin de lograr el mejor funcionamiento del presente Acuerdo, los países 

signatarios convienen en constituir una Comisión Administradora ... 

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de este Acuerdo 

b) Recomendar a los Gobiernos de los paises signatarios, modificaciones al 

presente Acuerdo; 

e) Proponer a los Gobiernos de los paises signatarios las recomendaciones que 

estime convenientes para resolver los conflictos que puedan surgir de 

interpretación y aplicación del presente Acuerdo; 

d) Nombrar los mediadores y árbitros para la solución de controversias; 

e) Reglamentar el procedimiento de arbitraje para la solución de controversias: 

f) Revisar el régimen de origen del presonte Acuerdo y propone.r su modificación; 

g) Proponer y fijar requisitos especif1cos de origen: 

h) Definir los proced1mientos para la apllcac1ón del Régimen do Cláusulas de 

Salvat uBrd1~ 
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i) Realizar un seguimiento de las prácticas y políticas de precios en sectores 

especificas. a etecto de detectar aquellos casos que pudieran ocasionar 

distorsiones significativas en el comerc10 bilateral: 

j) Efectuar un seguimiento de los mecanismos do fomento a las exponaciones 

aplicados a los paises miembros. con el fin de detectar eventuales distorsiones a 

la competencia, derivadas de su aplicactón y promover la armonización de los 

mismos, a medida que avance la ltberalización del comercio reciproco; 

k) Establecer mecanismos e instancias que aseguren una activa participación de 

los representantes de los sectores empresariales; y 

1) Las demás que se deriven del presente Acuerdo o que le sean encomendadas 

por los países signatarios. 

Articulo 36 

Capítulo XIX 

Denuncia 

El país signatario que desee desligarse del presente Acuerdo, deberá. comunicar 

al otro país signatario, con 180 dias de anticipación al depósito del respectivo 

instrumento de denuncia ante la Secretaria General de la ALADL .. 

Articulo41 

Capítulo XXI 

Adhesión 

En cumplimiento de lo establocido en ol Tratado de Montevideo 1980. el presente 

Acuerdo, mediante la correspondiente nogoc1ac16n, queda abierto a la adhesión 

de los domás países miombros do la ALADI. 



67 

3.3 Anáf/s/s de Contenido. 

El Acuerdo de Complementaron Económica esta estructurado de la 

siguiente forma: consta de 22 capítulos conformados por un total de 41 artículos. 

El pilar fundamental del Acuerdo es el Programa de liberalización o 

desgravación que se establece en el articulo 3, por medio del cual se hará una 

eliminación total de las restricciones no arancelarias, exceptuando las que se 

encuentran referidas en el articulo 50 del Tratado de Montevideo 1980. Este entro 

en vigor el 1 ºde enero de 1992; es decir, solo unos meses después de su firma, 

lo que Indica que por lo menos inicialmente existe un interés por ambas partes, de 

que las cosas funcionen lo mejor y mas rápidamente. 

Se contempla una desgravación en dos cronogramas distintos; uno que 

podemos llamar "rápido", con lo que se eliminan totalmente los aranceles el 1 D de 

enero de 1996, y que incluye 94 artículos; el otro .. lento"", es una desgravación 

arancelaria especial que inicio igualmente el 1 º de enero de 1992 pero que 

concluirá el 1 ºde enero de 1998. 

Dentro de estos ritmos de desgravación hay casos muy especiales que se 

mencionan en el propio Acuerdo, y además importante señalar que nuevamente 

se hace referencia a la continuidad que el Acuerdo dará. a su vez a las Acuerdos 

de Alcance Parcial y Regional suscritos por México y Chile en el marco de la 

ALADI, hasta que estos sean superados por las nuevas disposiciones. Además 

se establece una total libertad para hacer var1ac1onos en el tiempo y en los 

productos que se desgravan, siempre y cuando las modit1cac1ones se hagan de 

común acuerdo, do rnnguna torn1a de manora unilateral. 

En el articulo 8, so hacon otJsorvac1onos relevantes: .. Para efectos do esto 

Acuordr. so entenderá por ··gravámenes" los derechos aduaneros y 
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cualesquiera otros recargos de efectos oqu1'1alcntos, sean da carácter fiscal. 

monetario, cambiario o do cualquier naturaleza. que incidan sobre 'ªs 

importaciones. No quedan comprendidos en esto concepto de tasas y recargos 

análogos cuando sean equivalentes al costo óc los servicios efectivamente 

prestados ... 7 !. 

Se entenderá por .. restncciones"" toda medida de carácter administrativo. 

financiero, cambiaría o de cualquier naturaleza, mediante la cual una do las partes 

impida o dificulte, por decisión unilateral, sus importaciones00

•
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Es importante hacer estas aclaraciones porque a lo largo del Acuerdo se 

hacen constantes referencias a ostos términos. los cuales, deben estar 

perfectamente definidos. 

Generalmente dentro de cualquier Acuerdo do este tipo, hay ciertos 

sectores que reciben un trato diferente, entre ellos generalmente se encuentra el 

sector automotriz, y en esta ocasión no es l<t cxc(>pCión. 

Este sector no sufriría ninguna rnod111cación sino hasta enero 1 de 1996, a 

partir de esta fecha se puede importar ~111 restricciones. ox.ceptuando las que 

maneja el propio Acuerdo, con los impu8:stos. normas de segundad y normas 

ambientales que internamente Cílda país npl1ca. todos los vchiculos que tengan 

un minimo dC! 32%. de in~egrac16n nacional. es decir que los materiales 

empleados en su cn~nmbl~¡o o mont~l!C' ori~in;uios de paisüS ajenos .:11 Acuerdo 

no exceda el 68~~. Ademas se cncucntr.:l <,Jspec1!:cado que·· en el caso de que 

el contenido local Sü;"l entre f~I 1G y 81 32 por c1cntu. l.:ls exportac1ont.:!; ctiilenas so 

limitan a 5 mil urnd<idos y lfl5 rnox1canas u.I 50..,., do\ total oxpor'tndo en el ai'lo 

antorior"'. 11 S1 sn pn?sontflra et caso de vohí<::lllos con rnonos de 16 c::"'o do 

.... SECOFI Qp c1t 1i11 ~.t7 
·~. llu<t.pp 51H 
.. W11\..nr Op C•I pp !·,r, 



integración nacional no se permitlrian lus importaciones as.1m1smo se elimina 

cualquier subsidio directo a las exportac1onos. 

Acompaflando a 

absoluta al dumping 

la aseveración anterior. se establece una condena 

y a toda practica desleal de comercio, y si 

desafortunadamente se presenta alguna de estas situac1onos, el país afectado 

podrá aplicar las sanciones correspondientes. según, su propia ley interna. 

Además se adquiere el compromiso de seguir los criterios y procedimientos 

determinados por el GATT (Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, que 

hoy en dia es conocido como Organización Mundial de Comercio). 

El Acuerdo contiene tambión, disposiciones sobre la estimulación a las 

inversiones. que como ya se ha mencionado. juegan un rol fundamental en 

cualquier relación bilateral. Para obtener este fin se menciona. que de acuerdo 

con la Ley de Inversión Extranjera do cada país ··se otorgaran los me1ores 

tratamientos a los capitales del otro pais signatario, 1nic1aran las negociaciones 

tendientes a la celebración de un Convenio para evitar la Doble tributactón-.78 

Aquí, deberán sin duda. crearse y establecerse mecanismos adicionales que 

faciliten dichas inversiones. y no quedarse solamente con la legislación interna. 

En material de trilnsportac1on rnar1t1ma. llberali.~a el transporte bilateral 

desde y hacia torceros paises. ya sna con ca:gas publicas o privadas (Artículo 

23). Respecto a la transportc'.1cion aérea. est;ilJlece una polittca de cielos abiertos 

con una sola rostriccion de la llbc1ta.L! m¡1s ~11.:.i do In rospechvas cap1talos. En 

caso de que se pre!>enlara alguna controver~;1a. In Corn1s1on Adnl1n1stradora ( de 

la que mas acJelantc hablaro1nos ostud1nr.-i los hechos y dara la decis1on final. 

tratando ante todo de brindar l<is rno¡ore5 r.ond1c1onos que facilitaran el 
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comercio roc1proco Adernils do que eJC1sto lodo un prorJrarna de apQyr:J rJü 

acciones a dnsarrollar para alcanLar HI ob1ot1vo 

En el ar11culo 30 so rormaltza una s1tuac1ón ya 1rnplic1té:J en el Acuerdo la 

cooperación Económica: la cual los paises signatarios so con)prorneten a apoynr. 

fundamentalmente en materias como polittcas. financieras. monetarias y de 

hacienda. normas zoo y htosarntar1as, energia y combustiblos: transpone y 

comunicaciones; tecnologia; entre otros Para realizar un traba10 mas rápido y 

directo, los encargados de estos sectores podrán suscribir convenios Esta 

cooperación os inminente y necesaria para el buen func1onam1ento del acuerdo y 

no solo deberá existir en el ámbito gubernamental sino involucrar a las sectores 

privados, donde las posibilidades do complementariedad económica pueden ser 

mayores. 

El Acuerdo contempla también una Comisión Administradora de Acuerdo, 

encargada de velar por el buen funcionamiento y a la evaluación de los objetivos. 

Esta Comisión fue creada inmediatamente despues de la firma. -cada pais 

signatario designara un organísmo nacional dol presente Acuerdo". 7~ Además de 

la primera y mas importante función que ya se ha serlal~do; la Comisión tiene 

otras muchas atribuciones. por ejemplo: recomendar a los gobiernos de las 

partes modificaciones al Acuerdo; nombrar a los mediadores y árbitros para 

la solución de controversias; proponer y f1Jitr roqu1sitos especificas de origen, 

presentar a los paises signatarios un informe penodico sobre el func1onamiento 

del Acuerdo, acomparlado por las recomendacrones que osflrne conveniente; 

establecer rnocanisrnos quo permitan una activa part1cipac1ón de los soctoros 

ompresanalos; entre otras mas. Esta corn1s1on es muy rmportanto estudiar de 

forma individual y con sumo c:u1dado Célda dotñlle donvndo dol Acuerdo, 

otorgándole as1. la c;llogori:-i y ol roconocun1onto quo roqu1eHJn 

?., SECCJl"I 011 ,·11 1• r,;.>11 



" 
El ACE ha VP.fHfJo a dilr una lf.Jrtovac1ón total~ la rol;Jc1ón MrJx1co-Ch1le. Sr-t 

puede concebir corno un oxcolenlo modio de desgravac1on quo ha prop1c1ado quo 

el comercro b1fatoral haya crecido notablernonlo Sm embargo, cabe recalcar el 

hecho de que el Acuerdo debe ir evoluc1onando, porque do lo contrario corre 

serio peligro de verso sobrepasado por la d1nám1ca de las acaloradas relaciones 

internacionales. 

De hecho tanto México como Chile han considerado la pos1b1lldad de 

profundizar el Acuerdo, con el fin de fortalecer sus medidas regulatonas y 

administrativas e incorporar procedimientos para la liberalización de servicios. 

inversiones. propiedad intelectual y otros aspectos no contemplados actualmente. 

En el marco de la ultrma reunión de la Comisión Administradora celebrada el 10 y 

11 de noviembre de 1994 en Santiago de Chile, se revisó el tema del 

redimensionam1ento del acuerdo. 

Estudiando el Acuordo se detecta una característica relevante: su 

simplicidad y sonc1llez al consultarlo y por consiguiente debe ser asi en su 

aplicación. Esta situación se refleja .. en el fácil acceso de los empresarios 

mexicanos y chilenos a las condiciones y operación de los regimenes de 

desgravación arancelaria, a diferencia de los tradicionales esquemas negociación 

en ALADI, consistentes en reducciones porcentuales de los aranceles por 

fracción, o aun por producto ... HCJ 

Pero no hay que vor el acuerdo como un mero instrumento de 

desgravación. sino pensar en quo es un medio pélra quo ambos pais~s se 

desenvuelvan de la moior manera, buscando siempre l;i ofrcienc1a y fil 

competitividad 
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Dicho de otro moek> el A.CE. surge como una formula optima para 

internacionalizar, de una manera exitosa, la economla meKicana. 
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Para el buen funcionamiento de cualquier tipo de relación es necesario que 

existan mecanismos que permitan alcanzar los objetivos establecidos, en este 

caso para un buen desarrollo dentro de las marcos del Acuerdo de 

ComplementaciOn Económica, se estableció como órgano principal la Comisión 

Administradora, especificada en el articulo 34 del mismo. 

Las particularidades de esta Comisión ya fueron abordadas en el apartado 

anterior. por lo que solo basta senalar que esta se encargara de vetar por el 

cumplimiento de las disposiciones prescritas en el Acuerdo . 

Referléndose a la relación en términos generales, fue creada una Comisión 

Binacional, mediante un canje de notas fechadas en las ciudades de México y 

Santiago de Chile el 14 de octubre de 1 993. Esta se encargara de la evaluación y 

ejecución de un esquema amplio de colabOración y complementación entre 

ambos paises. 

La Comisión Binacional Permanente estará presidida por los cancilleres de 

ambos paises y estará conformada por las siguientes subcomisiones: Política. 

Económica y Comercial, de Cooperación Técnica y Científica y Cultural. las que 

se integraran por representantes de las respectivas cancillerías y a las que podrán 

ser invitadas otras dependencias gubernamentales directamente relacionadas con 

temas específicos. Cuando se reúna la Comisión Binacional. las Comisiones 

Mixtas u otros organismos de evaluación se constituirán en subcomisiones y 

elevaran el resultado de sus trabajos a la Comisión . 

.. Con la entrada en vigor do este Acuerdo queda sin efecto el Mecanismo 

de Consultas Penódicas sobre Temas Politicos. Económicos y de Cooperación 
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emanado al termino de la visita de Estado que realizo a Chile el Presidente 

Salinas de Gortari del 22 al 24 de marzo de 1 990 . ..e1 

Posteriormente los Secretarios de Relaciones Exteriores de México y Chile. 

Manuel Tallo y Car1os Figueroa. Instalaron la Comisión Biiaterai Permanente en 

Santiago de Chile el dia 18 de julio de 1994. Con ese motivo, el Canciller 

mexicano viajo a Chile en compat"aia de altos funcionarios de las Secretarias de 

Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Publico; Comercio y Fomento 

Industrial; Comunicaciones y Transportes: Energía, Minas e Industria Paraestatal; 

Bancomext; Nacional Financiera y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Esta es sin duda unas de las medidas mas importantes que han tomado los 

gobiernos mexicano y chileno, para el buen funcionamiento de la relación 

esperando obtener los resultados deseados. 

•
1 SRE. Relaclton B!!atergl Méxtco·Chile. pp 9 
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3.5 Naturaleza del Acuerdo de Complementacl6n Econ6'"lc11 

Estudiando la naturaleza del Acuerdo de Complementación Económica 

entre México y Chile se distinguen los siguiente elementos: 

• El Acuerdo esta conformado por dos sujetos con personalidad jurídica 

internacional: México y Chile; por lo tanto es un acuerdo bilateral, por ser un 

acuerdo de voluntades que dan lugar al nacimiento de obligaciones y derechos 

para ambas partes . 

• Es además un tratado formal. ya que en el se abordan materias de vital 

importancia para ambas sociedades, asimismo porque tuvo que ser ratificado por 

el Poder Legislativo . 

• Es también en cierto sentido un tratado secundario porque esta establecido 

dentro de los marcos de trabajo de la ALAOI, viniendo a ser un complemento al 

mismo. 

-E1 Acuerdo de Complementación Económica fue el pnmero en su upo que 

contemplo sectores trascendentales como: inversiones. servicios y transporte. 

Ambas partes pensaron que por este medio se podria aumentar de una manera 

considerable el comercio; asimismo coordinar y complementar las actividades 

económicas, brindar un fuerte apoyo a las inversiones que facilitarían la creación y 

funcionamiento de empresas bilaterales y multilaterales de carácter regiona1 . ..a2 

También es importante sel"alar que el Acuerdo de Complementación 

Económica (ACE), considerará siempre en su desarrollo los mecanismos y 

medidas que están establecidas en el Tratado de Montevideo en 1980. se puede 

considerar entonces. como un mecanismo que bilateralmente ponen en práctica 

• ., SRE. Reunión de la Comjslón Nacional permanente Mflxlco-ChUe. pp 12 
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México y Chile. para superar los objetivos sei'\alados por la ALADI en un tiempo 

más corto y sobre todo de manera funcional. 

Se observa que se pensaba ya, en una relación que fuera mas allá de un 

mero intercambio de mercancias; y que mejor que hacerse con dos países 

que estaban destacando por su crecimiento económico. 

El avance económico chileno ha sido impresionante, un modelo que ha 

funcionado, aunque como siempre ocurre no todos han salido beneficiados . El 

modelo presenta puntos estratégicos como: 

- Fomento al ahorro interno. Se han reducido los gastos de consumo, los de 

gobierno, además de un sistema privado de pensiones. 

- Bajos impuestos al ingreso. De esta forma se ha logrado reducir la evasión 

fiscal, así como el comercio informal. 

- Agresiva politica exportadora. A pesar de que el país se encuentra muy lejano a 

los principales centros de consumo. se ha iniciado una política agresiva para 

diversificar clientes y productos. Destacándose .. la colaboración entre 

empresarios y gobierno para impulsar campanas de promoción de los productos 

chilenos en el mundo, la desregulación de los requisitos para exportar. y una 

política de estimulas que retribuye el 10 °/o del valor total de la exponación si el 

50 º/o del valor agregado es nacional "'.63 

- Este modelo económico se implemento en Chile en los años de la dictadura y 

aunque con severos tropozonos (corno el de 1982) y con cambios de gobierno 

este ha logrado tonar continwdad. lo que ha originado confianza en los 

inversionistas . 

.. , Gulu'tro1r Vivo .• Jo!~1't ·un n1odolo q111t !iii 1101 l1111c101111110- 011 ln!o.rJ:\J. p 2~J 
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- Inversión extranjera no especulativa. Se brinda un lrato igual al inversionista 

nacional que al extranjero, y este ultimo goza de una gran seguridad, en sus 

inversiones Asimismo el capital especulativo ha disminuido su interés debido a 

las bajas tasas de interés, además de la 1mposic1ón de un impuesto a inversiones 

de corto plazo, situación que no ocurre con las inversiones a largo plazo. 

- Apoyo a micro y mediana empresas. 

- Servicios bancarios bien organizados y planificados. 

- Política agrícola enfocada a la exportación; el sector es muy saludabfe, quizás 

como consecuencia de la desaparición total de los subsidios. Eso Jo demuestra et 

hecho de que los chilonos son autosuficientes en un 90o/o en productos del 

campo, ya que solo importan granos de Argentina y carne de Uruguay. 

Estas son algunas características del modelo que han convertido a Chile en 

uno de los grandes gigantes latinoamericanos. 

La situación en México en la década de los go·s si bien era dificil al mismo 

tiempo muchos consideraban incluso. que nuestro pais estaba a un paso de 

formar parte de la élite de los paises del Primer Mundo, además las 

negociaciones y la posterior firma del TLC con las grandes potencias de 

Norteamérica, hacían que estas ideas de expandieran .. 

Ante esta situación se pensó que un acuerdo comercial entre naciones con 

un crecimienlo importante, padria rendir frulos tanto para las partes como para 

Latinoamérica. siempre y cuando se buscará la complemonrariodad económica. 

Sin embargo. se ponsaba lambión, que ol enfocar una relación hacia la 

complemonlariodnd os un riosgo, muy dificil de suporar. sobro todo con10 on osto 

caso. or:Jntro palsos lnllnoarnoricanos, quo producen práchcnrnonto lo mismo. ya 

que lir-no un clirnn sunílar, costurnl:Jros ¡¡finos. gonorillmonto lns 1n1s1nns 
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limitaciones tecnológicas y viOJOS vicios en sus estructuras productivas entre otras 

cosas. Pero este es precisamente el gran reto, buscar y estudiar a fondo y con 

detalle todo implica una relación de este tipo: pensando que todos los paises 

poseen ventajas comparativas en mayor o menor grado y cuando se localizan y 

se busca complementar1as. los resultados serian mucho más favorables. 

También dentro del mismo marco de los paises que aparentemente se 

encuentran en una situación similar, es importante que puede conjuntar sus 

intereses para poder conforrTiar un frente común, que les permita poder 

.. enfrentarse"' de una manera más fuerte a aquellos países u organismos que 

aprovechado la 00debilidad"' individual de estos paf ses tratan con mucha frecuencia 

de hacer valer sus condiciones. no importando los medios y mucho menos las 

consecuencias. 
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4. Logros y perspectivas de la cooperación México-Chile 

Se han mencionado ya. los diferentes mecanismos que Chile y México han 

implementado para promover ta cooperación bilateral. Sin embargo. para realizar 

una evaluación, hay que tomar en consideración las acciones que concretamente 

se hayan realizado. Por lo que en este capítulo se hará una revisión de la 

efectividad de estos mecanismos. 

Tomaremos como punto de partida para et análisis, las ideas y estadísticas 

emergidas en ta Primera Reunión de la Comisión Binacional Permanente Chile· 

México ... El 18 de junio de 1994, en la ciudad de Santiago de Chile, los Ministros 

de Relaciones Exteriores de Chile, Carlos Figueroa, y de México, el embajador 

Manuel Tallo Macias, procedioron a la instalación de la Comisión Binacional 

Permanente Chile· México; conforme a lo establecido en las notas reversales 

firmadas el 14 de octubre de 1993; con ocasión de la visita oficial a Chile del 

Presidente Salinas de Gortan, los dias 13 y 14 de octubre de 1993 ... 64 

La delegación mexicana estuvo presidida por el Secretario de Relaciones 

Exteriores, Manuel Tollo Macias y la de Chile por el Ministro Carlos Figueroa 

Serrano. Inmediatamente se procedió a constituír formalmente las Subcomisiones 

correspondientes y a la aprobación do sus respectivas agendas de trabajo. De 

acuerdo con lo establecido. se constituyeron y sesionaron las s1gU1entes 

subcomisiones; Subcomisión Política. Subcomisión Económica y Comercial, 

Subcomisión do Cooperación Técnica y Científica y Subcorn1s1on Cultural y 

educativa. 
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4.1 Logros y perspectivas en el árnblto politico-soclal. 

En el ámbito político-social la relación entre Méx:ico y Chile se encuentra en 

excelentes condiciones, ya que a pesar de la enorme distancia geográfica que las 

separa, existe atinidad de intereses, siendo dos paises en vías de desarrollo que 

buscan alcanzar un meior nivel de vida. Por otro lado esta la histórica ahnidad 

cultural y social. 

La decisión de tos gobernantes es clara: buscar ampliar las relaciones 

entre ambos países, prueba de ello son ta gran cantidad de tratados y acuerdos 

que han firmado, entre ellos se destacan el Acuerdo de Complementación 

Económica (ACE), ta Comisión Binacional, la Comisión Interparlamentaria Chile

México, los Programas de Cooperación Cultural y los Programas de Cooperación 

Técnica y Cientifica, entre otros. 

En este mismo sentido ya se iniciaron tas negociaciones para la firma de 

un Convenio de Seguridad Social, en los próximos meses se reaHzará en 

Santiago una segunda ronda técnica con miras a la suscripción de tal Convenio. 

con respecto al Narcotráfico y ta Farmacodependencia, después de la 

firma del Acuerdo sobre esta matena. se instaló ya, el Comité Chile-México de 

Cooperación contra el Narcotráfico y la tarmacodependencia, cumpliendo de tal 

forma con el artículo 111 del Acuerdo, siendo su principal función .. formular. por 

consenso de las Autoridades Coordinadoras de ambas Partes, recomendaciones 

a sus Gobiernos respecto a ta manera más eficaz en que puedan prestarse 

cooperación para dar efecto a las obligaciones asumidas por el presente Acuerdo, 

conforme a la Convención y procurando alcanzar los ob¡et1vos que recomienda el 

Plan"'."'• 

.... Acuordo do cooporac1ón para cor11ha1u ill 11arr;t11tnln:o v l;i larrnttcoch~pond111\CHI Op Cll ll 475 
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LOGROS DE LA COOPERACIÓN BILATERAL EN EL ÁMBITO 

POLÍTICO-SOCIAL 

... 1nstalación del Comité Mé>cico-Ch1le do Cooperación contra el Narcotráfico y la 
Farmacodependencla. 

- Acuerdo de apoyo reciproco alcanzado entre las postulaciones de Chile y México 
al Conseja de la Unión Internacional de Comunicaciones. 

-Intercambio constante en diversas materias. como la electoral. 

-Crecimiento del sector turismo, prueba de ello es el inicio de vuelos de Mexicana 
de Aviación, directamente a Chile, 

-Posiciones comunes en foros regionales como: Grupo de Río, Cumbre 
Iberoamericana. Naciones Unidas. Conferencia Mundial de Población y Desarrollo 

Esto nos indica la voluntad de los gobierno de poner en práctica los 

convenios pactados y que estos no sólo se queden en buenas intenciones 

plasmadas en un papel. Asimismo ambos países se congratularon de que las 

acciones realizadas, hayan alcanzado el reconoc1miento de la comunidad 

internacional. como lo indica el hecho de que Chile haya ocupado la Presidencia 

de la Comisión lnteramericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), de 

la Organización de Estados Americanos, durante el periodo 1994-1995. 

Por otro lado, en el sector tunsmo también se han prosentado avances 

significativos. Teniendo como marco el Convenio de Gooporac1on Turishca 

firmado en Santiago. Me)(icana de Aviación, 1nic1ó vuelos a Chile 01 12 de julio 

pasado. con la ruta Ciudad de Móx1co·Sant1ago. con una lrocuenciól de tres vuelos 

semanales. 
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El comienzo de las actividades de Mexicana. es un eJemplo de la 

intensidad creciente que han adquirido las relaciones entre ambos paises. ""Cabe 

destacar que, en 1995, el flujo de ciudadanos chilenos que visitaron nuestro país, 

ya sea por turismo o por otros motivos, fue superior a las 44 000 personas. en 

tanto que los connacionales que se dirigieron a Chile sumaron casi 20 000" .86 

Lo anterior demuestra que el acercamionto entre los dos paises es cada 

dia más estrecho y que los primeros resultados ya se están presentando. 

En el mismo proceso de acercamiento y bajo iniciativa de la Embajada de 

México en Chile, "los Magistrados del Tribunal Federal Electoral Javier Patir'\o, 

Víctor García Moreno y Daniel Mora Fernández. realizaron una visita de trabajo a 

Santiago, en junio de este ano, presididos por Femando Franco Gutiérrez, 

Presidente del citado Tribunal, quien en abril suscribió un .. Convenio sobre la 

licencia de uso de la base de datos, con el Servicio Electoral de Chile . ..a 7 

La visita sirvió para realizar un amplio intercambio de experiencias en 

materia electoral; se dictaron conferencias tanto en la Universidad de Chile como 

la Casa de la Cultura. Asimismo fueron recibidos por en el Congreso en 

Valparaiso y en Santiago fueron recibidos por los representantes de los Partidos 

de ta Concertación para dialogar sobra las elecciones de 1994 en México y el 

proceso de modernización electoral en nuestro país. 

'"En el marco regional Chile y México coinciden en la voluntad de fortalecer 

el Grupo de Ria, considerado un importante mecanismo de concertación política, 

ambos paises manifestaron su apoyo a la sohc1tud de Panamá para integrarse 

como miembro pleno del Grupo; y en la mas rec1onte reunión celebrada en Quito. 

Ecuador, se ma111fes1;iron op1rnonos comunHs nn tcn1as como: la vol;tt11ldad de los 

.... ·Mo.1ucnria 1111c1a vuoloo; il Ct11111·• nn fv1_é_101.,;'J r..-11.Cl.111•..' ¡• 1:, 
"' -V1s1ta n Chito do M;1~1•str;1clos ctol fr1lnlf'••I Fnctnr;1I F1r,i.;1ur,1t' 1tn M_l,l_~.!i.;:.V_Qr1_Cf11L'.J pp tC. 
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flujos financieros internacionales y el papel de los organismos de Bretton 

Woods . ..M 

De igual forma se trabaja en el fortalecimiento de la Cumbre 

Iberoamericana, al respecto. se senala la necesidad de fortalecer mecanismos de 

seguimiento eficiente que no involucren costos para los Estados. Asimismo Chile 

ha manifestado su total acuerdo con iniciativas que pretenden que México forme 

parte de los mecanismos permanentes de coordinación. 

En el marco de la V Cumbre Iberoamericana celebrada en Bariloche. 

Argentina ; se sef\aló la impanancia de la pronta ratificación del Convenio 

Constitutivo del Fondo para et Desarrollo de los Pueblos lndigenas de América 

Latina y el Caribe, cuyo convenio fue suscrito en la 11 Cumbre Iberoamericana en 

Madrid de 1992; a fin que la Primera Asamblea General cuente con la más amplia 

participación posible. De hecho .. en la 1 Asamblea General de este fondo. 

celebrada en mayo de 1996. nuestro país resulto electo para la Presidencia del 

consejo Directivo"".89 

Ambos paises han manifestado, también su apayo a la Conferencia 

Mundial de Población y Desarrollo, así como a la Cuarta Conferencia Internacional 

de la Mujer. 

Respecto a la Organización de Naciones Unidas, Chile y México, coinciden 

en la necesidad de llevar a cabo una reforma a la Carta. fundamentalmente a la 

composición y funcionamiento del Consejo de Segundad, Además en este mismo 

ámbito ambos paises han manifestado su apoyo a la entrada en vigor de la 

Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 

"" SAE. l11lorrno (Jn laboros 1995-1990. pp 47 
n lbtd pp .-in 
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Oe igual forma México y Chile han realizado un ""llamado a los Estados de 

la región para que concluyan, lo más pronto posible. su adhesión al Tratado de 

Tlatelolco sobre la proscripción total de las armas nucleares. En este contexto 

cabe resaltar la importancia de la VII Conferencia General Ordinaria del 

Organismo para Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina 

(OPANAL). celebrada en Chile. en 1995."""' 

Estas actividades mam1iestan el carácter pacifista de ambas naciones, así 

como su total repudio al uso do la violencia. Además de que están conscientes de 

que se empieza trabajando en el ámbito regional, pero que ello, sin duda, 

repercutiré. do manera global; por lo que estas acciones deben de ser apoyadas , 

como por ejemplo, con la urgencia de 1ograr un pronto acuerdo en 1as 

negociaciones de la Conferencia de Desarme para la Prohibición Total de los 

Ensayos Nucleares. 

En materia de comunicaciones. en la cual existe un Convenio, las 

actividades se han realizado satislactonamente, incluso existe un "'Acuerdo de 

Apoyo Reciproco alcanzado entre las postulaciones de Chile y México al Consejo 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) en la Conferencia de este 

organismo en Kyoto. Japón ... 9 , 

Asimismo acordaron consolidar el Conse10 Interamericano para el 

Desarro11o Integral (CIDl), al que reconocen como una importante instancia 

llamada a impulsar el dosarrollo regional y ta necesaria cooperación para superar 

ta pobreza extrema que alocta a un gran número do nuestros paises. 

Con lo anterior, so considora que la cooporac1ón poht1ca ha alcanzado 

buenos frutos tanto a nivel b1latoral COO'\O multilateral. en esto último caso, la 

situación tiene una importancia muy ospec1nl ya quo al sor M(Jx1co y Chile, dos 

.. , SRE. ln!2!U!O...fJ!.J_li.l\JOUJ:l.....l.'J'.!.~.:..~'J'-J(j pp ~-,q 

... SRE. enrnwa.J3_QV!11Qf1_~.Q _IU Cort!•~•On U111¡,\l,;\Q!_lfil Puupm__HJllllJ Mü-..u..;•):_Ct~•IQ p n 
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paises representativos en América Latina, pueden convertirse en lideres, que 

además pueden formar una fuerte alianza ante grupos o naciones más poderosas. 

Las expectativas son amplias. sin embargo, se debe seguir trabajando. 

tratando ante todo que los resultados vayan dirigidos hacia nuestros pueblos. 

rompiendo la barrera de las oficinas gubernamentales. 

4.2 Logros y perspectivas en el ámbito económlco-comerc/al. 

La actividad económica y comercial existente entre Chile y México arroja 

saldos positivos, ya que a partir del restablecimiento de relaciones diplomáticas, Ja 

actividad ha sufrido un despegue, además de que ha recibido un fuerte apoyo 

tanta de los sectores oficiales, como de los empresarios y otros agentes 

económicos directamente involucrados. 

LOGROS DE LA COOPERACIÓN BILATERAL EN EL ÁMBITO 

ECONÓMICO-COMERCIAL 

- Crecimiento del número de productos comerciados 

- Con la entrada en vigor del ACE el comercio entre ambos paises ha crecido 
hasta en cinco veces. 

- Aumentó de inversiones, prueba de ello es la creación de un Comité Bilateral de 
hombres de negocios. 

- Apoyo incondicional de México hacia la propuesta del posible ingreso del Chile al 
Tralado de Libre Comercio de América del None 
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Las bases institucionales para fortalecer tas relaciones económicas 

bilaterales lograron ser establecidas en un corto periodo. con la firma y aplicación 

del Acuerdo de Complementación Económica suscrito en septiembre de 1991. Et 

intercambio comercial se ha Incrementado en forma muy importante a partir de la 

entrada en vigencia del Acuerdo. 

"Entre 1991 y 1994, dicho intercambio aumentó en un 161,9°.IO 

desde USS 181,7 millones a USS 475,9 millones. El crecimiento de las 

exportaciones chilenas al mercado mexicano ha sido notable, ya que éstas han 

aumentado en 4,8 veces, como efecto de la apertura de la economía mexicana y 

de fa aplicación del programa de desgravación del ACE, a partir del 1o, de enero 

de 1992"."" 

Además cabe destacar, que el intercambio no sólo ha aumentado, sino que 

a demás. esté se ha diversificado, ya que por ejemplo las colocaciones chilenas 

en México pasaron de 249 pr-oductos, en 1991, a 476 productos a 1994. Mientras 

por el lado mexicano las colocac1ones aumentar-on en 90,8~0. como consecuencia 

de las preferencias que benefician a los productos mexicanos con r-especto a 

tercer-os paises, y de los efectos del misn10 Acuerdo. entre. hombres de negocios 

entre los dos paises. 

La balanza comercial, que históricamente ha sido deficitar-ia para Chile. se 

mantuvo los primeros años en ese estado. si bien se aprecia una ligera 

disminución del saldo negativo. como consecuencia del n1ayor- dinamismo que. 

hasta ahora. han prCsentado las oxportacionos en comparación con las 

importaciones. 
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Analizando el intercambio detenidamente, se observa que •eJ principal 

prOducto de exportación chileno y que presentó el mayor crecimiento y 

dinamismo fueron frutas frescas. al aumentar desde USS 200 mil, en 1990, a USS 

47,4 millones, en 1994. Este incremento tue como consecuencia de que hasta 

fines de 1990 fas importaciones de frutas frescas estaban sujetas a permisos 

previos en México y, lo más importante era que estaba prohibido en envio directo 

de fruta desde Chile, por razones fitosanitarias, las cuales debían triangulares 

desde los Estados Unidos ... 9':1 

.. A nivel de productos, durante 1994 los principales rubros da exportación lo 

constituyeron. ras uvas frescas con el 12.a•% del total (USS 26 millones), el cobre 

para el afino con el 12°/o del total (USS 24.4 millones); el cobre refinado. con el 

6,6o/o del total ( US$ 13,3 millones); los fertilizantes con el 6.4°/o del total (US$ 13 

millones); la harina de pescado, con el 6°/o del total (US$ 12,2 millones); las 

ciruelas secas. con el So/o del total (USS 10,1 millones); el aceite de pescado con 

el 4,6°/o del total (USS 9.3 millones); la celulosa, con el 3,7°/o del total (USS 7,6 

millones); las pasas con el 2,9o/o del total (US$ 5,8 millones); Jos duraznos 

frescos, con el 2,8% del total (USS 5,6 millones); y las ciruelas frescas, con el 

2,So/o del total (US$ 5, 1 millones). Estos 11 productos representaron el 65,3o/o de 

las exportaciones chilenas a M0xico, durante 1994 ... 9"' 

Por el lado mexicano, las exportaciones estuvieron constituidas de la 

siguiente manera: 48.4o/o estuvo constituidos por vehiculos, lo que indica que a 

Chile le interesa 

posteriormente se 

comprar. fundamentalmenle productos industriales; 

encuentran .. los tolevisoros a color con el 5. 1 ~~del total (USS 13,6 millones); Jos 

polimeros de cloruro de vinilo con el 5.3~~ (USS 14.0 millones); los aceites 

comestibles destilados. con el 4.4°/o {US$ 11.7 mrllonos); las compuladoras. con 

el 3.7º/o (USS 8.8 millonos): lns caldorns ;:i vapor. con ol 3.0º/o (USS 7.9 millones); 

";, M1n.sl1 11n tJr~ nol.1c1011os E•htt1orns do Clulo 011 c1! 1111 2 
.... lbJd ,, •• .] 
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los concentrados de molibdeno. con ol 3,0°/o (USS 7,9 millones). los pigmentos de 

bióxido de titanio. con et 2,3°/'o (USS 6,0 millones); las películas fotográficas, con el 

2,05% (USS 5,4 millones)·.'" 

Al revisar esta estructura. diremos que la mejor parte ha sido para México, 

no tanto en cantidad sino en la importancia de los productos que nuestro país esta 

exportando. ya que se trata de productos del sector industrial, mientras que lo que 

México importa más son frutas frescas. os decir, no son productos primordiales 

para el desarrollo económico del pais. 

Hasta este al'\o. 1994, la situación había sido bastante fructífera para 

ambas partes, lo que estaba ocasionado que la balanza comercial tendiera a 

equilibrarse, sin embargo a finales de afio, ocurrió un hecho que vino a 

transformar esta situación y que tomó desprevenido a todo el mundo, ya que 

nadie esperaba que se pudiera presentar en nuestro pais: una devaluación. 

La devaluación del peso mexicano y la fuerte caida en el consumo interno 

de nuestro pais. afectaron severamente ¿i las exportaciones chilenas al mercado 

mexicano. mientras que las exponac1ones mexicanas a Chile, se vieron 

favorablemente afectadas; segUn cifras del Banco Central do Chile, las 

exportaciones chilenas cayeron en un 34,7°/o mientras que las importaciones 

chilenas desde México se incrementaron en un 93,3~~ con respecto mismo 

semestre del año anterior. 

Como consecuencia el h1storico <!óf1cit. qua se habi.:1 presentado en la 

relación mexicano-ctl1fena vino a mcrcmontarso do una manera muy drásl1ca de 

.. USS 17,1 m1llonos on ol primer scmostro cf11 19a4, pnso a USS 16ü, 5 millones 

en el rnismo período de 1335. CalJü serlo.lar quo est;i cifra nqu1v;llo a 3.2 veces el 

déficit rogistrndo on todo el urio 19~M (USS51,S m1//onos) ...... 

-r-. lhu.J JJP •I 
- PJ11n15fOft0 do í11)l,1c1orHJ'.· E J1hJt1111•t";. ch1 C/111•! l.J11 1·11 1' 1 l 
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Es decir. ante la inesperada devaluación se ha revertido la tendencia. que 

hasta ese momento se presentaba. de lograr un equilibrio en el intercambio; de 

esta situación definitivamente nuestro país se ve beneficiado, ya que los 

productos mexicanos se hacen más competitivos, con respecto a proveedores de 

terceros paises. 

Exportaciones de México a Chile hasta junio de 1996 

Vehículos 32, 7% 

Televisores a color 7,9% 

Planchas de acero 7 ,4°/o 

Computadoras 6,6% 

P. V.C. 2,6% 

Hilados de fibras sintéticas 1,6°/o 

FUENTE: Banco Central de Chile 

"'Los prOductos chilenos más afectados han sido las frutas frescas que 

cayeron en un 65,8°/o entre enero-junio de 1994 y enero-junio de 1995, y las frutas 

secas que los hicieron en un 87.0º/o en igual periodo. La caida en las colocaciones 

de frutas frescas explica el 82,5~~ de la caidn total de las exportaciones chilenas .. _ 
97 Otro productos afectados fueron de n1ayor a menor grado ol aceite de pescado. 

los abonos minoralos. las cintas 1n3gnót1cris. ol papel para periódicos y las 

maderas en bruto. 
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Mientras que. los productos mexicanos más favorecidos con la devaluac16n 

han sido los productos laminados de hierro, el polipropiteno. los polimeros de 

cloruro de vinilo, el algodón sin cardar ni peinar. las fibras acrillcas, los hilados de 

fibras sintéticas. los televisores a color, los aceites combustibles destilados, los 

medicamentos. los fosfatos y los vehículos. 

IMPORTACIONES PROCEDENTES DE CHILE A .JUNIO DE 1996 

Cobre en bruto 25.0% 

Frutas frescas y secas 15,4% 

Aceite de pescado 11,5% 

Abonos minerales 5,2% 

Grasa y aceites animales o vegetales 4,5% 

Harina de pescado 2,9% 

Celulosa 1,5% 

--------- --------------
FUENTE: Banco Central de Chile 

Sin embargo. y a pesar de la devaluación la relación iantre ambos paises en 

el ámbito económico sigue creciendo. prueba de ello es que .. la firma chilena 

Molibdeno y Metales, S. A. (MOUMET) inició sus operaciones en MBx1co en 1994, 

instalando una planta que genera el 20°10 de su producción total. Se han obtenido 

resultados que le han permitido pasar de controlar el 15º/o de la producción 

mundial de mohtJdcno trutado en 1993 a un 25~0 en la ac\U;\hdad··~~' 

EntrP los pr1ncipalos snctor~s de inversión destacan. torostal. elóct11ca. 

pesquera. a41011Hlustriill, rnl.lnufactu1nra. q,J11n1c'1. torest¡\1. m1ncrn. pohoquin11ca . 

.... snc •~nlanú11 B1l.11fHil\ '""'!Alf •• Cl••ltt ,,,, l ·l 
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hortifruticufa, metalürgica. textil, editorial, alimentos, electrónica. comunicac1ones, 

carga aérea y construcción, entre otros. 

México ha invertido en Chile en panificación, televisión, petroquimica y 

manifestado interés en tunsmo, textiles y vitivínicola. 

EMPRESA 

ACTIVIDAD 

MONTO 

PRINCIPALES INVERSIONES DE MÉXICO EN CHILE 

(Millones de dólares) 

B1mbo Oelher Cydsa Televisa 

Productos Fabncantes Producción Medios 

Alimenticios de cocinas de fibra de com. 

acrilica 

10 3 5 10 

FUENTE: Embajada de Chile 

"'De tal forma, por medio de las diferentes inversiones el acercamiento entre 

ambos paises es cada día mayor, incluso existe ya, un Comité bilateral de 

Hombres de Negocios. integrado por la Sociedad Chilena de Fomento Fabril 

(SOFOFA) y un grupo de empresarios mexicanos ... ·~ 

OofirntJvamonte or Acuordo do Complernonlac1on Económica ha sido 

fruclifero, sin embargo on una rolación tan compleja corno esla. as prác11camenlo 

impos1blo que no exislan disputas y des<tcuerdos, ostas so h;in prosontado. 
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sobre tocJo en el sentido de que fos empresarios de ambas naciones han llevado 

a sus gobiernos a tomar medidas proteccionistas. en contra de los intereses de la 

competencia , lo que pone en entre dicho las intenciones de libre 

mercado y que tanto proclaman. 

Uno de los casos más ímponantes que se han presentado en la relación 

comercial es el de la harina de pescado de Chile. pues Chite fue muy claro en 

se1'alar, que recurriría al hasta entonces GATT, en caso de que México no 

corrigiera las cuotas compensatorias aplicadas a sus importaciones de dicho 

producto. 

Recordemos que la harina de pescado, constituye uno de los principales 

productos de exportación chilenos y que contribuye con casi 20 millones de 

dólares al ano. 

El problema se originó cuando la industria pesquera denunció un supuesto 

dumping de los productores chilenos. Presionada por fos pesqueros mexicanos. 

que atribuyeron a Ja supuesta práctica el cierre de varias empresas mexicanas, la 

Secretaria de Comercio impuso cuotas compensatorias provisionales. 

Los chilenos. obviamente. no aceptaban el hecho, y afirmaban que la 

harina de pescado es una mercancia cuyo precio se ostablece en el mercado 

internacional y no par el pais productor. A los mexicanos no les quedó otra opción, 

más que aceptar el hecho de que Ja industria nacional tendrá que hacer frente no 

sólo al bajo precio de está, sino a su menor capacidad de producción. 

Lo sorprendente es que li'l harini'l de pescado no fue negociada on el 

Acuerdo. pues no sólo ha sido la trad1c1onal y más importante exportación chdena 

a México. sino quo lue negociado en ol marco de In ALADI. 
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Estos son Ja clase de errores quo no se puede permitir el gobierno 

mexicano. cuando negocia un tratado de este tipo, s1 se supone que el ob1etivo del 

mismo es eliminar barreras. y establecer reglas claras de comercialización. sobre 

todo en productos tan importantes como lo es la harina de pescado. 

Este es sólo, uno de Jos problemas que se han presentado, pero existen 

otros, esta es una de las razones por lo que ya se han dejado oír voces que 

hablan, acerca de la necesidad de un redimensionamiento del Acuerdo de 

Complementación Económica, con el fin de fortalecer sus medidas regulatorlas y 

administrativas e incorporar procedimientos para la liberalización de servicios, 

inversiones, propiedad intelectual y otros aspectos no contemplados actualmente. 

A este respecto el Secretario de Comercio de México. Herminio Blanco y el 

Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, José Miguel lnsulza. decidieron dar 

inicio formal a las negociaciones de profundización del Acuerdo, ello en el marco 

de la IX Reunión de la Comisión Administradora del ACE, 

Incluso se piensa que una buena opción seria la de negociar la conversión 

del Acuerdo en un Tratado de Ubre Comercio, similar al que firmaron Estados 

Unidos, México y Canadá. 

Pero quizás fo que ocurra, es que Chile se integre al Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, aunque la situación es realmente complicada, .. el 

7 de junio de 1995 se iniciaron las negociaciones en vista de preparar Ja 

integración de Chile al TLc-. 100 

'"Del 25 do julio al 10. de agosto de 1995 se llevó a cabo, a nivel técnico. en 

la Ciudad de México. la primera reunión do Adhes1on de Chile al TLC. La reunión 

abordó los siguientes tomas: accoso a morcados. textiles y automotriz. reglas de 

'"° Ql,1;iros Eduarcto -L•t Ctulf1 nf.,lJOC"' ~HHI 1ntóqr.1l•un ,._la""º'"• <Jo hbro-oc11111u'" 11ord
arnort,:111. ,,.,- 011 L.o MonUQ Jumo 1.'.'"I. t 'l'l!i p '' 
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origen y procedimientos aduaneros. enorgia y petroquímica básica, agricultura y 

medidas sanitarias y fttosarntarias, medidas de emergencia, medidas relativas a la 

normalización, compras del sector público, inversión. comercio fronterizo de 

servicios. telecomunicac1ones, serv1c1os financieros, entrada temparal de 

personas de negocios, propiedad intelectual, antidumping y cuotas 

compensatorias. capítulos institucionales. cooperación ambiental y acuerdo de 

cooperación laboral. La reunión, por sor la pnmera, se concentró en intercambio 

de información sobre los distintos temas"'. 101 

Sin embargo, hay ciertos sectores que se han mostrado rehusentes, ante 

tal integración, incluso propios chilenos han solicitado a su presidente revisar su 

decisión de integrar a Chile al TLC. sef1alan que existen muchas otras instancias 

en las que Chile podria intervenir con mejores perspectivas, por ejemplo: la 

Asociación de Cooperación Asia-Pacifico (APEC), que agrupa a los principales 

países riberef1os del Pacífico; MERCOSUR. conformada por sus vecinos Brasil. 

Uruguay. Para.guay y Argentina: o incluso la propia Unión Europea 

En los Estados Unidos como siempre, es en donde las opiniones en contra 

abundan. por lo pronto el Congreso no permitió al presidente Clinton la utilización 

de la vía conocida como "'fast track'", o procedimiento de negociación acelerada, 

que permitiría una adhesión rápida de Chile Y es muy dificil que lo aprueba antes 

de 1997, ya que en este año se reallzar<'u1 elecciones presidenciales y legislativas 

en los Estados Unidos. 

Los agricultores norteamericanos tampoco están muy convencidos del 

asunto, sobre todo s1 se tiene en considor;ic1ón que Chile en muy competitivo en 

productos como la uva, y como ya es común. cuando los cstadoun1donsos 

detectan que sus intoreses se puodon veor ilfoctados. empiezan o ob1etar un gran 

número situac1onos 

SRE Op crl p •I 
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Asimismo se han escuchado las voces. de varias organizaciones 

ambientalistas. que no apoyarán el ingreso de Chile. hasta que esté no realice, 

las retormas que ellos consideran necesarias. para que de ninguna manera se 

vean afectados los intereses norteamericanos. 

'"De los otros dos miembros det Tratado de Ubre Comercio. Canadá y 

México, Chile ha recibido un completo apoyo, recordemos que Canadá es el 

segundo inversionista en Chile, después de los estadounidenses, por lo que 

apoyan sin reserva su candidatura. Mientras que los mexicanos están 

igualmente dispuestos a apoyar a Chite incondicionalmente.00102 

Pero finalmente la decisión final. está aun pendiente, y tendremos que 

esperar al próximo ai'\o para saber que sucederá; pero no cabe duda que para 

nuestro país seria excelente el ingreso de Chi\e at TLC, ya que desde esta forma 

\a situación se equihbraria un poco más. ya que serian dos países en vías de 

desarrollo con sus debilidades y dos paises altamente desarrollados; además de 

que se pueden realizar alianzas importantes que permitan un mejor desarrono de 

tas Partes. 

Se puede afirmar entonces, que el estado actual de las relaciones 

económicas y comerciales entre México y Chile, es bastante satisfactorio; pero 

también es claro que hay muchas cosas que hacer, sobre todo pensar en no 

estancarse, así como seguir creando me~'lnismo que permitan que la relación sea 

mas diná.mica. 
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4.3 Logros y perspectivas en el árnbllo Centlflco·Cu/l"ural. 

Las acciones en el ámbito cientif1co- cultural han sido de Jo más variadas. 

Por medio def Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre México y 

Chile. se creó la Comisión Mixta Mexicano-Chilena. Su primor encuentro se 

reanzó en Santiago de 1992. constatando que las metas hasta entonces 

senafadas estaban siendo cumplidas. pero que se dobia profundizar en aspectos 

como: intercambio informativo. educacional, en el campo agricola, información 

sobre conservación del patrimonio cultural, cooperación en materia de museos y 

la cooperación artística. 

LOGROS DE LA COOPERACIÓN BILATERAL EN EL ÁMBITO 

CIENTÍFICO-CULTURAL 

- Instalación de Ja Ce.misión M1xf<l Mexicano·Chiron~ on ma:erin educativa 

-Elaboración de un programa bilateral en esta rr.atena, para el bienio 1995-1997 

- Aumento en el número de becas e intercambio de estudiantes e investigadores 

- Intercambio constante de información del potencial de trab;:¡jo existente en 
ambos paises r>ar0: fa Educación y la Cultura 

- Con5tituc1ón en Chile c.Jcl ln5tlluto Cultur;1I f\.1px1cano 

-Establocimiento de la Com1sió11 M1xra do Cooporac1ón Técnica y Cicn:.-r:ca 

.. El 21 y 22 'J·~ :iunslo dn 1 !J~S !':~n llc•v:l a c.:tbo en l;i C1uc.J;1d de Móxico, In 11 

Reunión de la Cornrs1ón M1xt.1 dfJ Cuoperac1ón Ec!ucal1vn Cullural, ocasión on ILI 

quo so nprobó ol progrnrnn lJ1lntor;1I on e~t;~ 111alo.:>ri~1 J_KH<I L'I bir}rlio 1005-1097. q110 
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incorpora 9 proyectos especiales. 26 en cooperación educativa, 33 en materia 

cultura\ y artistica, 3 en radio, televisión y cinematografia, y 2 en senectud, 

¡uventud y deportes'". trn 

La actividades para el bienio 1995-1997 en Educación serán \as siguientes: 

• Fortalecer el programa de becas e intercambio de estudiantes e investigadores 

.. Continuar con la tormac\ón y actualización de los requerimientos del magisterio. 

considerando la brecha entre tos tenómenos sociales y la capacidad de respuesta 

del sistema educativo. 

• Impulsar el mtercamb\o en cuanto a la calidad de la educación. equidad, gestión. 

medición y descentralización. 

- Intercambiar información sobre metodologia de evaluación, instrucción y usos de 

textos. 

- Procurar intercambiar información sobre la educación agricola en los niveles 

básicos. medios y superior. 

- Estipular el intercambio de in1ormación en educación técnico-protesional 

- Continuar y tonalocer los programas de intercambio sobre a1tabetización y 

educación de é\dultos. 

- Estimular la ltnea do los convenios entre las instituciones do educación superior. 
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- Reiterar la necesidad do nevar adelante un programa de intercambio sobre e1 

régimen jurídico el etercicio profesional en sus diversos taco\as. 

Asimismo existen lineamientos en el campo del Arto y la Cultura, los cuales 

se mencionan a continuación: 

-Continuar e1 dinámico intercambio existente en el campo de la plástica, música y 

literatura. 

- Realizar proyectos conjuntos en los diversos campos de las artes y de las 

industrias culturales, dirigidos tanto al consumo de ambos países como a la 

proyección internacional. 

- Estimular la asesoría de los artesanos me>.icanos a los artesanos chilenos, tanto 

en los campas de producción como de la comercialización. 

- Expandir el conocimiento y el uso en ambos paises en los productos del Sistema 

de Información Cultural de América Latina y el Caribe. 

En el área do Cultura y Nuevas Tocnologias: 

lnlercamb1ar inlormación del potencia\ do trabajo existente en ambos paises 

para la Educación y Cultura, apoyados en los Sistemas de Cornputn..ción o 

1nlorni.ática. 

- Explorar con¡t1ntarnon1e las pos1b11idadcs de producción do 1nult1ni.odias (CO

R0,..~1), dir191dos al campo cducac1onal y do d1lus1ón culturn- Est11nulnr la 

constitución y el uso do lns rcdos cloctrónicns dcstmild.:lS a pi-on1ovcr en el futuro. 

ol intoi-can-ll.J10 por via d1g1tAI Pn diverso~ productos cullur;¡lcs y educativos onHa 

;unbos pnísr.Js. 
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- Reiterar la necesidad de nevar adetante un programa de intercambio sobre ol 

régimen jurid1co el ejercicio profesional en sus diversos tacetas. 

Asimismo existen hneamientos en el campo del Arte y la Cultura. los cuales 

se mencionan a continuación: 

-Continuar el dinámico intercambio existente ttn el campo de la plástica, música y 

literatura. 

- Realizar proyectos coniuntos en los diversos campos de las artes y de tas 

industrias culturales. dirigidos tanto al consumo de ambos paises como a la 

proyección internacional. 

- Estimular la asesoría de los artesanos mexicanos a los artesanos chilenos. tanto 

en los campos de producción co:-no de la comercia!iznción. 

- Expandir el conocimiento y el uso en arr.bos paises en los productos del Sistema 

de lnformación Cultural de América Latina y el Caribe. 

En el área de Cultura y Nuevas Tecnologías: 

Intercambiar intormación del potencial de trnbajo existente en ambos países 

para la Educación y Cultura, apoyados en los Sistemas de Computación o 

lnforn1át1ca. 

· Explorar con¡untatnonto las po51bihdéldos do producción do rnulhrnodii\S (CD· 

ROf'/i). dir1y1dos al cnrnpo cducnc1on'1.I y Uo difusión culturn· Est11nular la 

constituc1on y el uso do l:ls redes elcctrórncns dcstinadí:\s n pronlOVP.T en ol futuro. 

ol 1ntnrcar-nlJ10 por v1a <1ig1tnl en d1vorso.-. productos cultur;i.lcs y educativos entro 

arnbos p.""lisos. 
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- Asumir una experiencia piloto. que ilustre otros intercambios de educación y 

cultura. al Acuerdo de Comunicaciones e Informática. 

Estas acciones serán afirmadas con la constitución en Chile, del Instituto 

CUiturai Mexicana, asimismo .. en septiembre de 1991. la sucursal del Fondo de 

Cultura en Santiago, inauguró la ampliación de sus locales, con lo cual se 

convirtió en una de las mayores de esa ciudad y en un polo importante para las 

actividades promovidas pcr México""104 

También se realizó la inauguración de la Casa de la Cultura e México en 

Chile, como dependencia operativa del Instituto Cultural Mexicano; está se 

encuentra instalada en una zona de gran afluencia de público en la capital chilena, 

por lo que destaca su importancia, considerando que el nivel a que han llegado 

las relaciones entro ambos países sobre todo en el ámbito económico, pone da 

manifiesto la necesidad de hacer énfasis también en las relaciones culturales. 

En materia de Cooperación Técnica y Científica. se tiene como base el 

programa firmado el 2 de octubre de 1990; por lo que se ha llevado a cabo un 

amplio reconocimiento del desarrollo experimentado en diversos sectores y 

disciplinas de ambos paises y, a partir de ello, la identificación de áreas de interés 

mutuo y de sus respectivas capacidades institucionales. 

Incluso so ha establecu'1o -una Comisión Mrxta de Cooperación Técnica y 

Cientifica, la cual. ha elaborado proyectos encarninados a un ob1etrvo central: el 

combatir la pobreza. agrupancJo <lcciones en Jos sectores de la salud. educación. 

capacitación y n;tcnc1ón n las con1unidades indigonas. entre otras."10
!. 

""" SI .e Op r.11 p 1 O 
'"'°Cn11v 1110 ch1 Co•1por,1r:11'111 f<H;n1r;;1 y C11111hf1;1 •u1 l.·r~1t.:11.Jv:;_colol.'rnlJ\IS p•.H r-..~Qu<,;v ¡1p r.22 
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En el programa bienal de Cooperai:ión Cientif1ca y Técnica 19~5·1997, se 

acordaron 63 proyectos en materias lales como: 1.:?ducación. comunicac1ones y 

transportes turismo, onergia salud, gestión ptihhca . recursos naturales, agua. 

zonas áridas y semiáridas, pesca. medio ambiente. capacitación y protección al 

consumidor. 

Asimismo, se negocia la creación de mecanismos conjuntos para otorgar 

cooperación hacia terceros paises, en especial Centroamérica, el Caribe y otros 

de menor desarrollo relativo de América del Sur. así como proyectos conjuntos 

con otros países de América Latina y con España. para el mismo efecto. 

Se puede observar, quo los logros en este campo, han sido considerables y 

bastante diversas. aunque hay aspectos importantes que mencionar. por 

ejemplo deberia existir más presenciA de Ch1:e en México, ya que parece ser que 

la presencia de nuestro pais es pern1c:tnente en Chile. so debe apc:,-ar más esto 

tipo de in:orrnü::1ón, sobre tuda considerando qua (:n r-~.ó::i..1co 1R atención está 

práctican1en:c conir.:i:J.'-t h<tcía nun-stros vcc1:1,Jc:; dc-1 r.Jone. 

Por lo lzin:o se deGo so(Juir tr.t:lb.:tj.:-indo , t,"'!:-ito '3 nivel mas•'::'º· corno en 

aspectos muy part1.:urares.. como el otoryéirniunto d0 n1.'.ls t.Jc.~Lls de pat1o de los 

do5 paises. así cornn 1nQ')'ur rc.:l.JC1ón üntrc las Urnversidndc::.. 

Ccnoc1cnr1Cl los rosu::i1do:; de J;1s .-1cc1oncs e:~1prcnd1d ... 1s por arnbos paises, 

podriarnos dL•Cir quo. el s1grnflc.::ido r;1rL1 aintJos p;?!ses 11..:i sido d1teren!e. nuestro 

p'1i5 tia sa!1do tJ0n0l1<:1,_1ú':> con los. 1ntercarnb1os cornarcr:11c-~. 13 ba!anzt1 con1crcinl 

es alta1nr:-n:o po.-;it1v,1. rn1"r1!1;1~; p.:irn Ct11I·~ 11.:i ~1(}1/ lu contrano. su~; expot1'1.G1cn1cs 

a r.11t.'Y.ICO hnn d::.01nirHJ1do Sf"H1·:;1blo1ncn!c•. f_>iio ~.e (j1_•t.>c ltHldi""llllt•fl!.i'rnnnt~J' il In 

cJcvaluac1011 dn 1u11:-~;ti;1 1n(HH_>d;i y l.:1 ft1••1:1_. c;i1rJ.""1 1111 el ccnst11111) n;1°-·r110 de lo5 

mox1cano:> E~t:1 SP p11cd1_. cons1dor;n curn1) 1ina s1tu;1c1ón rfi"' c;H:·1ct~.:r cuyuntur.:tl. 

~;o espo1a que sn v:1y.1 nurrndl1zandu "n 1;1 rnnrJnJ.i c•n que l;:1 der11.-:11HJ.l 1nlnrna ~o 
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eJ1Cportaciones de Chile están compuestas lundamentafmente por bienes de 

consumo. 

A pesar de esta situación y de que Chile comercialmente no ha obtenido 

los mejores resultados, sus beneficios han sido otros. por ejemplo, el tener 

acceso de una manera más sencilla al mercado de consumo más grande del 

mundo, dando a conocer sus posibilidades comerciales y de inversión. 

Asimismo se han implementado interesantes estrategias comunes ante 

foros y políticas Internacionales, por ejemplo. al intercambiar opiniones sobre el 

Acta para la Libertad y Solidaridad Democrática de Cuba, conocida como la Ley 

Helms·Burton, los cancilleres de México y Chile reiteraron el rechazo de sus 

gobiernos ante dicha legislación por considerarla contraria a las prácticas de 

derecho y comercio internacionales y por estimar que es inaceptable el objetivo de 

imponer normas de carácter interno más allá de las fronteras nacionales. 
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CONCLUSIONES 

Una vez que hemos conocido y ana1izado la relación existente entre México 

y Chile. tenemos elementos para poder realizar un iuicio, acerca del estado que 

guarda la cooperación bilateral. 

Primeramente cabe ser.alar la importancia que guarda la cooperación 

internacional para el desarrollo de las Relaciones tntemacionales, y no 

recientemente sino desde siempre debido indudablemente a la necesidad de los 

hombres de vivir en sociedad, porque en mayor o menor medida todos 

necesitamos de todos. De ahi que definamos a la cooperación como la capacidad 

de trabajar en conjunto para alcanzar objetivos comunes buscando siempre 

me¡orar los niveles de vida de sus sociedades. 

Este trabajo se refirió especificamente a la cooperación entre México y 

Chile comenzaremo$ se"alando que ambos países han realizado reformas de tipo 

fundamentalmente económico para apoyar sus procesos de desarrollo, entre 

estas se destacan la apertura total de mercados, reformas de estado. tuertas 

privatizaciones. etc.. en general ambos países abogaban por la libertad de 

aranceles. 

Pero estas reformas tuvieron un impncto diferente en ambas paises, en el 

caso de México. ósL."15 se iniciaron tardia y bruscamente por lo que et cambio fue 

mayúsculo . fueron realizadas según las ideas del jete en turno, y siempre 

supeditadas a nuestro vecino del Norte y orgarnsmos financieros internacionales. 

Los resultados fueron rápidos pero poco sattsfactonos, un claro reflejo de está 

situación es la drástica devaluación que sutrió el peso a finales de 1 994. hecho 

que indica que el crecirn10nto. del que tanto so ¡actaban ciertas personas orn sólo 

imagina no. 



103 

En el caso de Ch•l"l, las reformas ruaron iniciadas en la época de la 

dictadura, poco a poco en donde se presentaron periodos muy d1fic1les como en 

1982, pero a pesar de ello, la economía comenzó a despuntar. El problema fue, 

como ocurre casi siempre. que las mejorías fueron en los sectores 

macroeconómicos, mientras que la microeconomia no presentaba avances 

significativos, por lo que el costo social era muy alto. 

Este proceso, fue largo y doloroso. sin embargo. poco a poco la situación 

fue mejorando , se redujeron las tasas de inflación. los niveles de desempleo. 

Además de que se establecieron leyes más claras, respecto a materias tan 

importantes como fa inversión, sobre todo la especulativa, que tantos problemas 

ha ocasionado en México ; y son todo una sene de medidas que han permitido 

que el pais sudamericano tenga un crecimiento más sólido y con grandes 

perspectivas hacia el futuro, a pesar de que geográficamente no es muy 

socorrido, ya que se encuentra alejado de los principales centros de consumo. 

El hecho de que la cooperación en el ámbito multilateral es cada dia más 

complicada, es en realidad - según Carmen Moreno, funcionaria de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores· el resultado de una decisión politica de una potencia de 

eliminar mecanismos multilaterales que no Je son favorables. se confirma. con Jos 

hechos que ocurren en América Latina. con varios intentos de cooperación, 

primero con la ALALC. después con intentos regionales como el Pacto Andino. y 

más recientemente con la transformac1on de la ALALC en ALADI : estos 

mecanismos han resultado insuf1c1entes, pero la búsqueda continua. 

Pero aunque las c1rcunstanc1as parecian favorables para el acercamiento 

entre México y Chile, no fue sino hasta que este pais relorno a un reg1men 

democrático cuando se reactivaron las rolac1onos diplomáticas. se reinició fuo en 

1990. Está situación v1ono a confirmar plonarnente quo en el caso de las 

relnc1onos do México y Ch1/o, ol f<Jclor político ha sido ol determin<lnlt"!, dejando a 

un laJo lo oconómico o lo cullural Rocordornos quo las rolnc1onos ya tmblan sido 
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interrumpidas anteriormente cuando el prttsidcnte Alessandn, en 1925, fue objeto 

de un golpe militar. y se reanudaron hasta que éste volvió al poder. 

De tal forma, con el restablecim1enlo de la democracia en Chile, con la 

ascención del poder de Patricio Aylw1n. México ""volvió sus ojos'" al gigante 

sudamericano. A partir de entonces el acercamiento ha sido notable, iniciándose 

con el restablecimiento de las relaciones diplomáticas y posteriormente con un 

gran número de acuerdos y tratados. que buscaban estrechar los lazos entre 

ambas naciones ; a pesar de que muchos auguraban que seria sólo una relación 

de intercambio comercial, la situación ha buscado la complementación 

económica, y así lo demuestra el hecho de que por ejemplo, México está 

exportando fundamentalmente produclos industriales, mientras que la contraparte 

chilena exporta productas agrfcolas, principalmente frutas frescas, lo que muestra 

que la relación es provechosa. y está satisfaciendo necesidades de ambas partes. 

Con la firma del Acuerdo de Complementación Económica, el comercio de 

ha crecido hasta en cinco veces, por lo que no cabe duda de su éxito, sin 

embargo se han presentado algunos contratiempos, que han llevado incluso, a la 

idea de llevar a un redimensionamiento al Acuerdo, para abarcar áreas que se 

hayan dejado fuera. 

En otros sectores, el contacto ha sido constante, por e1emplo, en materia 

de transporte, muy pronto viajarán a Chile, un grupo de especialistas mexicanos, 

ha recibir los últimos adelantos tecnológicos. considerando que la aviación chilena 

a sufrido avances muy importantes_ 

Se ha buscado y se esta logrando. una relación muy productiva ; base 

importante do ello ha sido el establecin11onto de unn Corrnsión E3inac1onal 

Permanente, que so ocupa de todos los asuntos realizn ovoluac1onos y brind~ 

opiniones de cómo 1r mejorando la s1tuac1on. Esto os unpor1antu ya quo muchas 

veces pueden croarse rnecñnismos do ncercarnionto quo so quod~n on ol papel, y 
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nunca pasan al campo de los hechos, y aunque es comt.Jn el establecimiento de 

comisiones binacionales. en esta ocasión, el crear un organismo que regule y 

atienda las necesidades emanadas del acuerdos o tratados que se vayan 

firmando ha sido fundamental, ya que los resultados se pueden considerar 

satisfactorios. 

De esta forma, la cooperación que se ha establecido entre ambas 

sociedades ha sido notable, se trate en el ámbito político, económico, cultural o 

de cualquier otra índole, si bien hasta ahora los problemas que se han presentado 

han sido menores, es importante que periódicamente se realicen evaluaciones, 

que permitan detectar cualquier problema que pudiera poner en riesgo la relación, 

asi como estar conscientes de que se debe ir evolucionando a la par de la 

sociedad internacional, para que los mecanismos creados, no se vean 

sobrepasados por el ritmo acelerado de las relaciones internacionales. 

Con respecto al posible ingreso de Chile al Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, la situación es complicada, ya que si bien Chile ha demostrado 

contar con una economía sólida para afrontar un reto como esté, existen 

opiniones fundamentalmente en Estados Unidos que dudan de ello, además que 

como ya sabemos, cuando los productores norteamericanos piensan que sus 

intereses se pudieran ver afectados, comienzan toda una campaña llena de 

pretextos y argumentos muchas veces sin fundamento 

Además el pasado 1 B de noviembre el presidente chileno Eduardo Frei y el 

Primer Ministro de Canadá Jean Chrétien, firmaron en Ortawa un tratado de libre 

comercio bilateral. Por medio del cual a partir del 1° de enero de 1997 se eliminan 

o reducen los aranceles para SQ<>,0, dol intercambio de bienes y servicios. este 

acuerdo, según muchos observadores allana aún más el camino para la 

participación de Chile en el TLC de América dol Norto 
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Oe tal forma. lo más importante de los beneficios logrados. es que 

alcancen a toda la población y que Jos hechos no queden sólo en una estadística 

exitosa de los sectores macroeconóm1cos. 

Finalmente, se concluye, que a pesar de que vivimos en un mundo lleno de 

conflictos. Ja cooperación ontre las naciones es necesaria para Ja sobrevivencia 

de la especie humana en este planeta. 
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ANEXOS 

P•cto de Socledlld de Naciones 

PARTE 1 
PACTO DE LA LIGA DE NACIONES 

Las altas panes contratantes: 

Con objeto de promover la cooperación internacional y de asegurar la paz y 
la seguridad lntemacionales 
por la aceptación de obligaciones sin recurnr a la guerra 
por la prescripción de abiertas. justas y honrosas relaciones entre las naciones. 
por el firme establecimiento de los acuerdos en derecho Internacional, como 
reglas efectivas de conducta entre los gobiernos. y 
por el mantenimiento de la justicia y de un escrupuloso respeto hacia todas las 
obligaciones pactadas en los tratos mutuos de los pueblos organizado~. 
acuerdan este Pacto de la Liga de Naciones. 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

CAPÍTULO 1 
Propósitos y principios 

Articulo 1 

Los propósitos de las Naciones Unidas son: 
1. Mantener la paz y la seguridad internacionales y con tal fin: tomar las medidas 
colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz. y para suprimir 
actos de agresión u otras quebrantamientos de la paz; y lograr por medios 
pacíficas. y de conformidad con las principios de la justicia y del derecho 
internacional. el ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales 
susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz.; 
2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al 
principio de la igualdad de derochos y al do la libre do term111nc1on de los pueblos. 
y tomar otras medidas adecuadas para fortrtlecer la paz universal. 
3. Realizar la cooporación internac1onal en In soluc1on de p .. oblemas 
internacionales cJe caractor oconórrnco. social. cultural o llun1c:u111ano, y en el 
desf'rrollo y estimulo del respeto a los derechos hlHn~nos y a las liberw.dos 
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fundamentales de todos, sm hacer disrinc1on por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión, y 
4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar es1os 
propósitos. 

Acuerdo sobra cooperación para combatir el narcotráfico y la 
farmacodependencla 

El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la República 
de Chile. en adelante denominados -ias Partos"', 

Conscientes de la necesidad de proteger la vida y la salud de sus 
respectivos pueblos de Jos graves efectos del narcotráfico y la 
tarmacodependencia; 

Aceptando que estas conductas deben atacarse en forma integral, bajo 
cuatro grandes rubros: prevención y reducción de la de manda ilfcita de 
estupefacientes y sustancias psicotróp1cas; control de oferta: supresión de tráfico 
illcito; tratamiento y rehabilitación; 

Reconociendo que los distintos aspectos del narcotráfico y la 
farmacodependencia, amenazan la seguridad y los intereses esenciales de cada 
una de las Partes; 

Resueltos a brindarse mutuamente Ja cooperación necesaria para combatir 
efectivamente el narcotráfico y la farmacodependencia; dadas sus características 
de fenómenos de naturaleza y alcance internacionales; 

Alentados por el espíritu de las recomendaciones contenidas en el Plan 
amplio y multidisciplinario do actividades futuras en materia de fiscalización del 
.uso indebido de drogas (El Plan).adoptado en Viena. Austna el 26 de junio de 
1987 y. 

Animados por el objetivo de que Ja cooperación a la que se refiere el 
presente Acuerdo complemente la que ambas Partes se brir1darán. en 
cumplimiento do las obligaciones internacionales que asuman conforme a la 
Convención de Naciones Unidas contra el Tril.f1co Ilícito de Estupefélcientes ~, 
Sustancias Ps1cotrópic<ls. 

Han .:icordndo lo ~1guientc: 
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Articulo 1 
Alcance del Acuerdo 

1. El propósito del presente Acuerdo es promover la cooperación entre las 
Partes. a fin de que puedan combatir con mayor eficiencia el narcotráfico y la 
farmacodependencia, fenómenos que trascienden las fronleras de ambas Panes. 

Las Partes adoptarán las medidas necesarias en el cumplimiento de las 
obligaciones que hayan contraído en virtud del presente Acuerdo. comprendidas 
las del orden legislativo y administrativo. de conformidad con las disposiciones 
fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos. 

2. Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas del presente Acuerdo 
conforme a los principios de la autodeterminación. no intervención en asuntos 
internos, Igualdad jurídica y respeto a la integridad territorial de los Estados. 

3. Una Parte no ejercerá, en el territorio de la otra, competencias ni 
funciones que correspondan a las autoridades de esa otra Parte de su derecho 
Interno y soberanía. 

Artículo 11 
Ámbito de Cooperación. 

Las Panes tomarán las medidas de cooperación necesarias para dar pleno 
efecto. entre ambas y de Ja manera más eficaz, a las obligaciones que asuman 
conforme a la Convención, y procurarán llevar a cabo dicho cooperación, en lo 
medida de lo posible, conforme a los objetivos y recomendaciones del Plan. 

La asignación y aplicación de recursos humanos. financieros y materiales. 
necesarios para la ejecución de programas concretos en materia de combate al 
narcotráfico y a la farmacodependencia, cuyas acciones se instrumentarán en un 
marco de corresponsabilidad. se definirán en cada caso por las Partes. en la 
medida de sus posibilidades presupuestates, mediante un Memorándum de 
Entendimiento celebrado de conformidad a lo dispuesto por el Articulo V del 
presente Acuerdo. 

Con apego a lo dispuesto por el Articulo V, la cooperación a que se 
refiere el presente Acuerdo procurará instrumentar programas en cada uno do los 
Estados. destinados a: 

a) Reducir la demanda Hicítil de estupefacientes y sustancias ps1cotrópicas, 
mediante actividades de provonción. tratilm1onlo y consc1oncia pú!Jlicci; 
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b) Erradicar los cultivos 11ic1tos de eslupefac1enfl3s y, en su caso. establocor 
programas de sustitución para el desarrollr.> de cul11'.1os licitas; 

e) Realizar actividades tendientos a frenar y persegurr el dosarrollo do las 
actividades relacionadas con el narcotráfico y la farmacodopendencia; 

d) Embargar previamente e incautar lo~ bienes, instrumentos y otros elementos. 
de acuerdo al ordenamiento jurídico de cada una de las Panes, y destruir, de ser 
el caso 
las instalaciones en donde se proceda a la elaboración ilictta de estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas; 

e) Reglamentar la producción, exportación, importación, el almacenamiento, la 
distribución y la venta de insumos, productos químicos, solventes y demás 
precursores químicos, cuya utilización se desvia a la elaboración ilícita de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas; 

f) Fortalecer las acciones de combate al narcotráfico y la farmacOdependencia, 
mediante la asignación y aplicación de mayores recursos humanos. financieros y 
materiales; 

g) Establecer sistemas de intercambio de información en materia de combate al 
narcotráfico y a la farmacodependencia. con absoluto respeto a la competencia de 
las autoridades nacionales: 

h) Elaborar nuevos instrumentos legales que las Partes consideren convenientes 
para combatir, con mayor eficacia, el narcotráfico y la larmacodependencia; 

i)En general, todas aquellas actividades que se consideren pertinentes. para 
alcanzar una mayor cooperación entre las Partes. 

Articulo 111 
Mecanismo de cooperación, 

Para los efectos del Articulo 11, las Partes convienen establecer un Comité 
México-Chile de Cooperación contra el Narcotráfico y la Farmacodependencia (el 
Comité). 

Articulo V 
Funciones dol Comité. 

1. El Cornitó tendrá como función pnnc1pnl la do formular. por con sonso de las 
autoridades coordinadoras do ambas partes. rocornondac1ones a sus gobiernos 
respecto a la manera mas ohcn¿ on quo puodan prostarso coonorac1on n para dar 
plono ofocto a sus obl1gac1onos asumidas por uf prosento Acuordo. cordornuJ a lo 
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Convención y procurando alcanzar los objetivos que recomienda el Plan. Para tal 
propósito·. 

a) Cada Autoridad Coordmadora elevará recomendaciones del Comité a su 
respectivo Gobierno, 

b) Para su eiecución las recomendaciones del Comité requerirán la 
aprobación de los Gobiernos de las Partes. que se formalizará por la v(a 
diplomática en la forma de un Memorándum de Entendimiento se considerará 
anew.ado al presente Acuerdo. 

c)Cada Memorándum de Entendimiento 
autoridades coordinadoras operativas del Comité. 

deberá ser ejecutado por las 

2. En el desempeno de su función principal. el Comité llevará a cabo otras 
funciones complementarlas para proveer en et ámbito al combate al narcotráfico y 
la tarmacodependencla, la más eficaz aplicación de los instrumentos 
convencionales de carácter bilateral, vigentes entre las Partes. 

Artículo VII. 
Medidas unilaterales. 

Las partes se comprometen a sujetar el mecanismo de cooperación 
establecido en este Acuerdo y en fonTia previa, cualquier medida unilateral sobre 
esta materia que tenga o pueda tener efectos negativos para la otra Parte, dentro 
del esp(ritu de cooperación que rige las relaciones entre Ambas. 
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Convenio de cooperación cultural y aducarlva 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Chile, en lo sucesivo denominado las -Partos ... 

Considerando la importancia de sus vinculas históricos y culturales, 

Reconociendo los estrechos lazos de amistad que trad1cionalmente han 
unido a sus respectivos pueblos; 

Convencidas de que la participación de México y de Chile en los distintos 
foros regionales son un instrumento valioso para la integración latinoamericana: 

Deseosas de consolidar su relación mediante la concertación de acciones 
de cooperación; 

Han convenido los siguiente: 

Art.icuto 1 

Las Partes contribuirán al intercambio de experiencias y progresos obtenidos en 
las áreas de la cultura y la educación. Para e1 logro de esos fines las Partes 
tomentarán: 

a) La co1aboración entre las instituciones culturales académicas. de 
investigación y deportivas. con el obieto de cooperar en la realización de 
actividades de interés comUn. 

b) El intercambio de profesores, expertos, técnicos. investigadores y 
estudiantes para impartir y recibir cursos, seminarios y ciclos de conferencias. 

c) El otorgamiento reciproco de becas para realizar estudios en sus 
instituciones de educación superior, o para recibir capacitación en dichos centros. 

d) El intercambio de libros, publicaciones e impresos, asi como materiales 
de apoyo para la realización de las actividades concertadas en el marco del 
presente Convenio. 

e) La cooperación entre sus 1nst1tuc1ones competentes en las áreas de la 
radio. televisión y la cinematogratía. 

1) Sin perjuicio de las rnodahd.c.1des descritas en los párratos precedentes 
las Partes podrán convenir. de comUn Acuerdo. otras que conduzcan a una 
cooperación más estrecha. on los campos do ta cultura y ta cducnc1on. 
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Artículo IV 

Las Partes coordinarán en Jos foros internacionales, y en todas las 
.situaciones en que se considere pertinente • sus politicas culturales a fin de 
fortalecer su identidad cultural y lograr que la ensef'lanza del idioma espaf'lol y sus 
cultura sean difundidas en las áreas de interés común. 

Articulo IX 

Para el seguimiento del presente Convenio. se crea Ja Comisión Mixta 
Mexicano-ChHena de Cooperación Cultural, la cual se reunirá alternativamente en 
México y Chile, cuando las Partes lo convengan. y estará integrada por igual 
número de miembros por cada una de ellas. Dicha Comisión evaluará las 
actividades efectuadas en el marco del presente Convenio, y propondrá la 
realización de los programas que considere pertinentes. 
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Acuerdo para el ostabtec/mlento de la Comisión BlnacJonal Mdx/co-Chlle 

Señor Ministro: 

En cumplimiento de la voluntad exprosada por Jos Presidentes de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari y de la República de Chile. 
Patricio Aylwin tengo la honra de proponor a vuestra excelencia el establecimiento 
de la Comisión Binacional Méx1co-Ch1le, que permitirá estrechar aún más los 
excelentes vínculos que caracterizan la relación entre ambos paises. 

Se acuerda lo siguiente: 

1. Establecer la Comisión Binacional Permanente entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, la que se encargará de la 
valuación y ejecución de un esquema amplio de colaboración y complementación 
entre ambos paises. 

2. La Comisión Binacional Permanente estará presidida por los cancilleres de 
ambos países y la integrarán los funcionarios que se designen para tal efecto. 

3. La Comisión Binacional Permanente estará conformada por las siguientes 
subcomisiones: Política, Económica y Comercial, de Cooperación Técnica y 
Científica y Cultural y Educativa. las que se integrarán por representantes de las 
respectivas Cancillerlas y a las que podrán ser invitadas a participar otras 
dependencias gubernamentales directamonta relacionadas con temas 
específicos. 

4. Cuando se reúna la Comisión Binacional Permanente, las Comisiones Mixtas u 
otros organismos de evaluación y seguimiento establecidos en convenios entre 
ambas Partes, se constituirán en subcomisiones y elevarán el resultado de sus 
trabajos a la Comisión Binacional. 

5. Corresponderá a las Subcorrus1ones elaborar diagnósticos globales y 
sectoriales representativos de la cooporac1ón en el área correspondiente y 
elaborar los programas periódicos que determinarán las actividades e 
intercambios a ser realizados. 

6. La Comisión Binacional Permanente conocera do los resultados y conclusiones 
a los que llegue la Com1s1ón Administradora dol Acuordo de Complementación 
Económica y do las demñs Com1s1onos y grupos b1latorales establC"'c1dos en virtud 
de los acuerdos 1nst1tuc1analcs entro Móx:1co y Chile. 

7. Al entrar en v1yor ol prl;tsonto Acuordo. qucd<1ra su1 efecto el Mocan1s1no de 
Consultas periódicas sobre tornas pol1t1cos. 1~conórrncos y do cooperación. 
emanado dol comunicado con1unto em1!1<Jo al tórrnmo do la V1slla do Estado que 
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realizó a la República de Chile el Presidente Carlos Salinas de Gortan. 22 al 24 de 
marzo de 1990. 

8. El presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las 
Partes. formalizando a través de comunicaciones escritas. cursadas por la vla 
diplomática, en las que se especificará la fecha de entrada en vigor de dichas 
modificaciones. 
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